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INFORME DEL MAPEO DE DERECHOS DE ACCESO AL AGUA Y 

BOFEDALES EN LA SUBCUENCA DEL SAJAMA 
 

1. ANTECEDENTES 
 
El presente Mapeo de Derechos se realizó en el marco del Proyecto “Adaptación al 
Cambio Climático en Comunidades Andinas Bolivianas que Dependen de Glaciales 
Tropicales”. Dicho proyecto pretende fortalecer la capacidad y desarrollar una estrategia 
de adaptación a los efectos del cambio climático para las comunidades de la zona de 
estudio que pueda extrapolarse a otras comunidades dependientes de glaciares 
andinos 
 
Con este objetivo se realiza un minucioso estudio de la situación actual con énfasis en 
las formas de gestión y uso del agua y bofedales, ya que el principal impacto del cambio 
climático en estas regiones se verá reflejado en este vital recurso. 
 
El Mapeo de Derechos es una metodología desarrollada por Agua Sustentable que 
permite visualizar geográficamente los derechos de agua de una cuenca identificando 
normas locales de acceso al agua y reglas de gestión aplicadas por las organizaciones 
de usuarios. Esta metodología ha demostrado su eficiencia y utilidad en investigaciones 
relacionadas al recurso hídrico en un contexto complejo de gestión del agua como es el 
caso boliviano. El Mapeo de Derechos permite visualizar de una manera esquemática y 
clara, tanto la complejidad de las normas consuetudinarias de gestión como los 
aspectos técnicos relacionados con las fuentes y cursos de agua a los que acceden los 
usuarios de una cuenca.  
 
Esta metodología se ha venido aplicando en los diversos proyectos de la institución 
adaptándola a las peculiaridades de cada contexto. Las modificaciones permiten 
resaltar diferentes aspectos en la gestión del agua o los recursos implícitos, de manera 
que nos permite analizar sistemas con características productivas diferentes como 
riego, ganadería, pesca y otros. En el caso del Sajama, en vista de la importancia de los 
bofedales se enfatizará en la gestión, manejo y reglas de acceso a este recurso que 
está muy ligado a la gestión del territorio. 
 
Consideramos que esta información puede ser muy relevante para un análisis de 
vulnerabilidad y adaptabilidad al cambio climático ya que la gestión del territorio y los 
derechos de acceso existentes, son una forma local de gestión del riesgo y el punto de 
partida sobre el cual las comunidades toman decisiones respecto al uso de sus 
recursos. 
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2. AREA DE ESTUDIO 
 
El área de estudio son las comunidades ubicadas en el Parque Nacional Sajama que 
dependen del glaciar del mismo nombre. Esta área protegida se ubica al sud-oeste del 
departamento de Oruro, en la Provincia Sajama, Municipio Curahuara de Carangas. 
Limita al norte con el departamento de La Paz y al Oeste con el Parque Nacional Lauca 
de Chile. Sus límites coinciden con los del Distrito “B” del Municipio de Curahuara, 
formado por los cantones Sajama, Lagunas y Caripe (PDMO Curahuara, 2007 – 2011). 
 
El área de estudio abarca una superficie de 99 517 hectáreas aproximadamente y se 
encuentra ubicado entre los paralelos 17° 55´ a 18° 15´ de latitud Sur y 68° 41´ a 69° 
10´ de longitud Oeste y una altitud que varía entre los 4200 a6542 
m.s.n.m(www.sernap.gob.bo). 

 
Figura 1: Área del Parque Nacional Sajama 

 
Fuente: www. sernap.gob.bo 

 
El área se encuentra circundada a la cuenca endorreica del Altiplano Titicaca – 
Desaguadero - Poopo, Salar Coipasa. Los ríos más importantes son el Sajama, 
Tomarapi y Esquillani. De acuerdo a datos del Plan de Manejo Parque Nacional y Área 
Integrada SERNAP los glaciares y montañas del área protegida del PN Sajama son el 
punto de origen del agua para el altiplano, el río Sajama para la parte oeste y el rio 
TomarapiCosapa al lado Este (www.sernap.gob.bo). 
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La temperatura media anual en la zona es de 10° C, con mínimas en invierno que 
pueden llegar a los -30° C y máximas en el día a 22° C. La precipitación pluvial media 
anual varía entre 300 hasta 400 mm, generalmente las precipitaciones ocurren en forma 
intensa y de corta duración.  
 
Presenta dos eco regiones transicionales: el alto andino árido a semiárido y la puna 
árida semiárida donde existe vegetación que se adapta a condiciones desérticas y que 
puede hacer una retención de agua ante la falta de la misma, entre ellos bosquecillos de 
quewiña, y una diversidad de fauna que se ha adaptado a condiciones de suelos 
arenosos y pobres en materia orgánica(www.sernap.gob.bo). 
 
El Plan de Desarrollo Municipal Originario PDMO del Municipio de Curahuara de 
Carangas, rescata la clasificación del territorio desde la visión de los pobladores locales. 
Éstos distinguen tres unidades de manejo espacial con diferentes características: Suni 
Uta, Pampa Uta y Chacarismo (PDMO Curahuara, 2007 – 2011). 
 
Las unidades de manejo corresponden actualmente a las microrregiones territoriales del 
municipio y se describen a continuación: 
 
Micro Región Occidental o Suni Uta (Área PN Sajama) se trata de un ecosistema de 
Alta Montaña que está por encima de los 4200 m.s.n.m. con un clima de puna. Posee 
extensas praderas nativas y bofedales, relativa abundancia de agua, pero la producción 
agrícola no es viable. La zona es utilizada para el pastoreo trashumante de llamas 
(práctica tradicional de pastoreo que consiste en trasladar el ganado alternativamente 
de las partes bajas a las alturas en épocas de lluvia). 
 
Micro Región Central o Pampa Uta es un ecosistema de extensas serranías y 
mesetas volcánicas con una altitud entre 4000 y 4200 m.s.n.m. presenta tholares, 
extensas praderas nativas degradadas y con mucha escasez de agua, dedicada 
ocasionalmente para agricultura, pero esencialmente para el pastoreo de alpacas y 
llamas, por estar ubicadas en estas unidades las áreas de bofedales  
 
Micro Región Oriental o Chacarismo es un ecosistema de valles y llanuras 
fluvioglaciares, cercadas por serranías y depresiones paralelas, formadas a 
consecuencia de su resistencia a la erosión. Las cuencas que drenan el área son parte 
del área de aporte de la cuenca del río Desaguadero. Se trata de una unidad intermedia 
entre las dos primeras, usada para la agricultura ocasional, pastoreo de vacunos, ovinos 
y llamas, y para el asentamiento de las sayañas. Esta última unidad llamada 
tambiénk´awas (barrancos) donde se alterna ganadería (en bofedales) y la agricultura 
(qallpas)  
La Micro Región Occidental es la que corresponde al Parque Sajama y a la zona de 
estudio. La vegetación más importante del área son los “bofedales” (espacios de altura 
permanentemente húmedos) ubicados en los valles glaciares al pie del Volcán Sajama y 
alrededor de las lagunas. Los mismos son fuente de alimento para el ganado camélido 
que es la actividad productiva principal de la zona. La fauna silvestre se caracteriza 
principalmente por vicuñas, puma, zorro, suris, quirquinchos y una variedad de especies 
de aves pequeñas.  
 
El SERNAP estima que dentro del límites del área existe un población total aproximada 
de 1.000 habitantes, siendo el cantón Cosapa el más poblado con 748 habitantes, 
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posteriormente Sajama con 490 habitantes, Lagunas con 257 habitantes y Caripe con 
227 habitantes(www.sernap.gob.bo). 
 
La ganadería camélida que se complementa con migración temporal de mano de obra a 
Chile y a ciudades del interior del país. El turismo es aporte económico relativamente 
nuevo, que todavía se restringe al 1.2 de los ingresos familiares promedio (PDMO 
Curahuara, 2007 – 2011). 

3. METODOLOGÍA 
 
En las diferentes investigaciones en las que se aplicó el Mapeo de Derechos, se 
hicieron modificaciones a la metodología, principalmente en función de la escala de 
trabajo. En el presente estudio la modificación apunta más bien a la prioridad que tiene 
el recurso bofedal en un área eminentemente ganadera donde la agricultura y el riego 
son inexistentes. La gestión del bofedal y los derechos de acceso están ligados a la 
gestión del territorio, por tanto se pone énfasis en este tipo de derechos. 
 
Cuadro 1: Técnicas empleadas en el levantamiento de información 
 
Informaciónobtenida Técnicaempleada 
Límites comunales • Trabajo en campo con informante locales y apoyo 

de imágenes Google Earth 
Pisosecológicos y bofedales • Trabajo en campo con informante locales y apoyo 

de imágenes Google Earth 
Diferenciación de bofedales 
temporales y permanentes 
 

• Polígonos elaborados por el equipo SIG del 
proyecto en base al procesamiento de imágenes 
satelitales 

Sayañasy otras unidades de gestión 
territorial 

• Trabajo en campo con informantes locales y apoyo 
de imágenes Google Earth 

Información general de derechos, 
organización, gestión y otros 
 

• Encuestas a informantes clave 
• Información y mapas del PDMO de Curahuara, 

sobreposición en Google  
 
Levantamiento de información de campo 
 
El trabajo de campo consistió en visitar todas las comunidades involucradas y 
entrevistar a los actuales dirigentes y otros comunarios que estaban presentes en el 
momento de la entrevista. De manera general hubo mucha receptividad y predisposición 
a brindar información ya que el equipo del proyecto lleva un buen tiempo de contacto y 
trabajo con estas comunidades. 
 
La entrevista tiene dos partes, una de preguntas y respuestas y la otra de trabajo en 
una imagen Google donde los entrevistados ubican las estancias, hacen un modelo de 
sayaña, ubican unidades de manejo territorial y pastoril y otros elementos que les 
parezcan importantes. Algunos elementos importantes que no se pueden identificar con 
suficiente precisión en la imagen se georeferencian en campo. 
 
Trabajo de escritorio 
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El trabajo de campo se sistematiza en fichas por comunidad para las que se elaboran 
los mapas respectivos. Las dudas en la información se complementan con nuevas 
preguntas a informantes. Posteriormente se analiza esta información y se elabora el 
informe final. 

4. RESULTADOS 

4.1 Organización Socio territorial 
 
Las comunidades del área de estudio se ubican en un territorio que ha adoptado las 
formas de organización originaria. Es así que la máxima organización a la que se afilian 
es el CONAMAQ (Consejo de Ayllus y Marcas del Qollasuyu). Esta organización está 
compuesta por trece Suyus los cuales a su vez se componen de Markasque agrupan a 
los Ayllus o comunidades.Los Suyus, Marcas y Ayllus suelen estar compuestos por 
grupos de doce, es decir cada Suyu con doce Marcas y cada Marca con doce Ayllus, sin 
embargo esta composición ha ido variando con los distintos procesos por los que 
atravesaron las comunidades a lo largo del tiempo (www.conamaq.org). 
 
CONAMAQ estaba compuesto por trece Suyus: JachaKarangas, JatunKillacas, 
CharkasQharaQhara, QharaQhara, Jacha Suyu Pakajaqi, Sura Kallawaya, Qulla, 
Chuwi, Chichas, Yampara, QhapakUmasuyu, Larikaja y Lekos. En los últimos años se 
acoplaron la CAOP (pueblos afrodescendientes), Ayllus de Cochabamba, Urus y 
Yapacaní(www.conamaq.org). 
 
Las comunidades del estudio pertenecen al Suyu JachaKarangas también denominado 
Nación Originaria. Este Suyu comprende las Marcas de TotorMarka, Choquekota, 
Curahuara de Carangas, Turco, Huaylla Marca, Maya Chtasita, Corque, Huachacalla, 
Andamarca, Orinoca, Rivera y Sabaya (jachacarangas.blogspot.com.) 
 
A veces las Marcas suelen coincidir con el territorio de los Municipios. El área de 
estudio se ubica en la Marca Curahuara de Carangas que coincide con el territorio del 
municipio del mismo nombre. 
 
Si continuamos bajando de nivel, la Marca Curahuara está compuesta por treceAyllus o 
comunidades distribuidas en dos parcialidades que representan la dualidad y 
complementariedad característica de la cosmovisión del mundo andino. 
 
La división política del Municipio de Curahuara agrupa los trece ayllus en dos Distritos. 
El Distrito A que tiene un solo cantón denominado Cantón Curahuara de Carangas, 
subdividido en nueve Ayllus o Comunidades. El Distrito B que tiene tres cantones: 
Caripe, Sajama y Lagunas, donde se ubican 4 Ayllus o Comunidades. (PDMO 
Curahuara, 2007 – 2011) 
 
El cuadro 2es del PDMO de Curahuara de Carangas donde se puede observar que este 
municipio dio importancia y realce a la organización originaria incluyendo las 
parcialidades en la definición de su territorio. Según este documento“…Los niveles de la 
organización social y territorial del Municipio (como Marka y como Capital), parten de: 
Parcialidad, Ayllu, Isla de Ayllu, Zona y Estancia = Sayaña. Sin embargo, la información 
lograda en los talleres de autodiagnóstico, se refiere a Parcialidades, Ayllus, Zonas y/o 
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Centros poblados, siendo Curahuara el más poblado del municipio” (PDMO Curahuara, 
2007 – 2011). 
 
Las comunidades del área de estudio se diferencian con rojo y en paréntesis el nombre 
con el que se hace referencia en el proyecto. Como podemos ver en el cuadro 2, se 
trata de unidades espaciales correspondientes a Ayllus.  
 
Cuadro 2: Unidades de manejo espacial de la Marca y/o Muncipio Curahuara de 
Carangas 

Parcialidad Ayllu Zona y/o Centro Poblado 

Aransaya 

Jila Uta Kollana(Sajama) Centros poblados de Sajama (Cantón 
Sajama) 

Taypi Uta Kollana Winko, San Juan Pampa, Winku; Jallanta, 
Kellviri, Villkamarka 

TaypiKollana 
JankhoMarka, MarkaMarka, Calama, 
Viscachani, Wiskojoko, Suni Curahuara, 
Jachoko 

SullkahutaSallaKollana Umaphusa, Chiquiriña, Winkallapi, 
Markachavi 

SullkaTunka Litoral, Palkoma, TanganiKañuma, 
Curahuara, Sulluma, Condorchiunka 

Taypi Uta Jila Uta Kollana 
(Lagunas) 

Centro poblado Lagunas (Cantón Lagunas), 
Tambo Quemado, Jankoyu Canta 

Curahuara de Carangas Curahuara de Carangas 

Urinsaya 

JilahutaManasaya(Manasaya) Oxsani, Kellkhata-Nueva Totorani, Kasilla de 
Sajama, Huakullani-Juchusuma-Huajruma 

SullkahutaManasaya Pampahuta – Playa Verde, Tablada, Lerkho, 
Patohoko 

JilahutaChoquemarka Choquemarka, Pichaka 

TaypihutaChoquemarka Konchuta, Kulta, Chutokollo-Tirata, Huaylilla, 
Khotasaya, Rosa Pata 

SullkahutaChoquemarka Khalacruzani, Yaurini, Jesús de Yunguyo, 
Payrumani, Taypuma 

SunihutaChoquemarka(Caripe) Centro poblado Caripe (Canton Caripe), 
Tomarapi, Wacolli 

Suni Papel Pampa 
Choquemarka(Papel Pampa) Papel pampa (Canton Lagunas) 

Fuente: PDM Municipio Curahuara de Carangas, Autodiagnósticos Comunales Ajuste PDM 
Curahuara. 2006. 

De este modo, las comunidades del área de estudio a través de su organización 
originaria van formando parte de unidades territoriales en distintos niveles que se 
trasponen con las unidades territoriales de la división política del país.
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Figura 2: Organización Originaria de la Marca Curahuara 
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La ocupación del espacio en la zona es similar al de un archipiélago de islas en la que los 
ayllus ocupan territorios discontinuos, similar al del control vertical de pisos ecológicos de 
los pueblos que ocupaban las zonas cordilleranas hasta los grandes valles. La teoría de 
Murray (1972) de control vertical indica que los antiguos pueblos antes de la colonia e 
incluso del incario, tenían la estrategia de ocupar el mayor número de pisos ecológicos 
para asegurar el acceso a una diversidad de recursos que satisfagan sus necesidades. 
Cada pueblo tenía un núcleo mayor que era su “centro” donde se ubicaban las 
autoridades máximas y desde donde dirigían el resto de las “islas” en lugares más 
alejados.  
 
En el caso de estudio, el cantón de Curahuara parece representar este “centro” al que los 
entrevistados hacen referencia mencionando que antiguamente Curahuara era la “capital 
o el centro” y las autoridades de esta Marca provenían de los distintos ayllus circundantes 
rotando los cargos entre ellas. De este modo cada Ayllu se originó a partir de un espacio 
físico en Curahuara. Al ir creciendo la población, estas unidades fueron ocupando nuevos 
espacios en las zonas aledañas que dieron origen a las actuales comunidades o ayllus. 
 
En el PDM Municipal se presentan dos mapas muy interesantes (figura 3) que reproducen 
los antiguos ayllus de las parcialidades de Aransaya y Urinsaya. En estos mapas se 
puede observar que en el cantón de Curahuara están los 9 ayllus originales y en los otros 
tres cantones (Lagunas, Sajama y Caripe) se vuelven a repetir los mismos de un modo 
disperso y con variantes en los nombres.Estas variantes hacen referencia a la ubicación y 
jerarquía de las comunidades.Según el PDM (PDMO Curahuara 2007 - 2011) los prefijos 
más usados tienen los siguientes significados: 
 

Jila = Mayor, Uta = Casa, Taypi = Centro, Sullka = Menor, Suni = Bajo 
 
Remitiéndonos a los nombres actuales podemos ver algunos ejemplos: 
 

JilahutaCollana = Casa mayor de Collana, SullkahutaChoquemarca = Casa menor del pueblo de 
los Choque, TaypihutaChoquemarca = Casa del centro del pueblo de los Choque 

 
El mismo documento (PDMO Curahuara 2007 – 2011) hace una breve reseña histórica 
que nos ayuda a comprender el uso actual del espacio. Los Carangas eran un grupo 
étnico preincaico que procedía del Sur y ocupaba la zona de Desaguadero hasta el Mauri 
y el Poopó (más algunos enclaves en los valles del Pacífico). Se alían con los Incas en 
una alianza asimétrica para someter a los Pacajes. Cuando llegan los españoles, habían 
147 pueblos Carangas dispersos. Las Reformas Toledanas (1570) con las famosas 
“reducciones” son el origen de los actuales ayllus. Los Carangas son “reducidos” a seis 
pueblos: Chuquicota, Sabaya, Corquemarka, Andamarka, Totora y Urinoca. A partir de 
este momento se desarrollan nuevas lógicas y criterios en la organización del espacio:  
 

“No obstante, los nuevos espacios no se formaron exclusivamente bajo criterios 
externos, sino que de manera compleja integraron y recrearon elementos tanto propios 
como impuestos (ibid: 68). De esa forma la estructura de las Markas– Ayllus logró 
configurarse como un sistema socio- étnico-cultural, cohesionado fundamentalmente por 
elementos ideológicos y religiosos compartidos (Ayllu Sartañani, 1992) lo que se 
correspondía plenamente con la organización espacial.” (PDMO, Curahuara 2007 – 
2011) 
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Ayllus de Aransaya 
 
Jilahuta Collana 
Sullka Tunka 
Sullkahuta  
Saya Collana 
Taypi Collana 
Taypihuta Collana 

Ayllus de Urinsaya 
 
Jilahuta Choquemarca 
Jilahuta Manasaya 
Sullkahuta Manasaya 
Sullkahuta Choquemarca 
Taypihuta Choquemarca 

Figura 3: Cantones, Distritos y Ayllus de Aransaya y Urinsaya del Municipio Curahuara 
de Carangas 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         Aclaración al cuadro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        Aclaración al cuadro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: PDMO Curahuara 2007 – 2011  
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La dispersión territorial ha ido evolucionando de distintas formas por las dinámicas 
internas e influencias externas. Algunas “islas” pequeñas se fusionaron con la comunidad 
cercana más grande hasta tener una sola autoridad, otras adquirieron la categoría 
de“zonas” dentro de una comunidad, otras se fusionaron con otras islas para formar 
cantones en la época de la Participación Popular, y varias otras modalidades. Según los 
entrevistados, la cantonización fue una de las principales injerencias externa que 
contribuyó a debilitar los lazos que unían a los grupos de ayllus dispersos. 
 
En las entrevistas explicaron diversos casos. Por ejemplo, el Cantón Caripe, que 
corresponde a la comunidad SuniutaChoquemarca, afirma que se originó de dos 
comunidades más antiguas. En 1998,una parte de la población de JilahutaChoquemarca y 
SullkahutaChoquemarca, vieron por conveniente ocupar un nuevo territorio, 
probablemente a causa del crecimiento poblacional. Si bien los comunarios no conocen 
bien el origen, lo que cuentan hace suponer que los dos grupos se juntaron en un mismo 
lugar y el hecho de provenir de dos comunidades distintas hizo que se deba recurrir a un 
nuevo nombre (neutro) y no conservar el de la comunidad de origen como en los otros 
casos. 
 

“… la historia del Ayllu bloque Choquemarca  antes era parte del…bueno hasta ahora 
somos parte de Curahuaramarca que antes en Curahuara las comunidades vivían muy 
dispersas, como una mancha en los mapas no? Una partecita de Silauta, y antes 
llamado como SultiutaChoquemarca. Las dos comunidades han dialogado, empezado 
a cantonizar; entonces de eso nació el, bueno no podíamos llamarnos Silauta ni 
tampoco SultiutaChoquemarca, porque éramos parte de eso. Pero aun con historia yo 
llevo aquí en el momento Silauta, que esto está en Curahuaramarka, esto es Markaza, 
esto es SuniutaChoquemarca. Aun está,pero la grande cual es?, esto es la comunidad 
que representa este mi equipo que es el Litoral. Entonces ya no ni Silauta ni Sultiuta, 
sino SuniutaChoquemarca, las dos ya lo sincronizamos acá, clarito para no decir que 
yo me voy a mi comunidad ni el otro diga a mi comunidad, mejor el nombre neutral y 
sincronizamos que es SuniutaChoquemarca..” (Entrevista informante clave comunidad 
Caripe, Estudio Socioeconómico, Canedo 2011) 

 
Los pobladores procedentes de JilahutaChoquemarca conservan, hasta el día de hoy, sus 
derechos de acceso a un sector del territorio de este ayllu que presenta buenas 
condiciones para la producción agrícola. Estas familias continúan produciendo papa 
anualmente en sus parcelas y sus derechos de acceso a estos terrenos son reconocidos 
por el ayllu JilahutaChoquemarca. La otra mitad de la comunidad, es decir los pobladores 
procedentes de SullkahutaChoquemarca no han conservado ningún tipo de derechos en 
su ayllu de origen. Es posible que en este ayllu no existan terrenos con aptitud agrícola y 
por tanto no vale la pena mantener derechos en un territorio que también es ganadero 
como el que ocupan actualmente. 
 
Otro ejemplo es el de la comunidad de Manasaya que se encuentra en el cantón Sajama. 
Manasaya tiene su territorio original en Curahuara de Carangas, luego una parte de la 
población migra a la zona de Sajama y se establecen como parte de esta comunidad. Por 
ejemplo hasta hace unos años ellos no tenían una autoridad oficial, solo nombraban un 
representante para las reuniones comunales de Sajama de las cuales eran parte. Por 
exigencias del Comité de Gestión del parque ahora tienen un SullcaTamani, pero el 
Tamani de Manasaya sigue siendo su autoridad máxima que se encuentra en Curahuara. 
Por otra parte, a pesar de que en Sajama se encuentran en el territorio de la parcialidad 
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de Aransaya, ellos se siguen considerando como Urinsaya porque en su territorio original 
de Curahuara pertenecían a esa parcialidad. 
 
La comunidad de Papel Pampa, cuyo nombre completo es Suniuta Papel Pampa 
Choquemarca, proviene de la comunidad de JilahutaChoquemarca. Cuentan que 
JilahutaChoquemarca se dispersó en tres partes, una en Curahuara que es la capital y 
donde debían prestar servicios y cumplir cargos de autoridades. 
 

“Curahuara se consideraba el centro (capital) y todas las comunidades iban a prestar 
servicios a Curahuara y cumplir cargos de autoridades. Antes no había transportes, 
los abuelos iban como arrieros con sus llamas a prestar servicios y cumplir cargos de 
autoridades…” Entrevista a comunario de Papel Pampa, Junio 2012 

 
Otro punto de dispersión de este ayllu fue Choquemarca y otro en la actual comunidad de 
Suniuta Papel Pampa Choquemarca. Y finalmente la última dispersión de 
JilahutaChoquemarca fue en 1998 cuando junto con pobladores de 
SullkahutaChoquemarca se asientan en un nuevo territorio para formar 
SuniutaChoquemarca en el cantón Caripe como ya se mencionó con anterioridad. 
 
Esta ocupación dispersa y discontinua del territorio parece obedecer a dos causas, la 
primera y la principal es la de lograr la complementariedad productiva. Al ser una zona 
meramente ganadera, algunas comunidades tienen acceso a territorios en zonas 
agrícolas donde pueden producir sus cultivos. Es el caso de la comunidad de Sajama 
cuyos pobladores tienen acceso a terrenos en una comunidad denominada Yaurini donde 
antes solían sembrar papa y el de Caripe que mantiene sus derechos en los terrenos 
agrícolas en el ayllu de origen. 
 

“Sajama tenía terrenos en Yaurini desde los abuelos, tenían sus chacras para sembrar 
papa, antes iban a sembrar, ahora ya son más flojos, pero siguen teniendo sus 
chacras y sus derechos. Ahora hay unas dos familias que están ahí.   
Aquí en Sajama, JilahutaManasaya tiene sus terrenos, aquí tienen SullcaTamani, pero 
el Tamani es el de JilahutaManasaya nomás. Participan en las reuniones de su 
comunidad original. JilahutaManasaya es Urinsaya.” (Entrevista Dirigente de Sajama, 
Junio 2012) 

 
La segunda, que tendría que ver con el momento en el que un ayllu decide dividirse, 
podría deberse al crecimiento poblacional que estaría relacionado con la percepción de 
los pobladores de una cierta escasez de recursos. En este punto, un grupo de familias 
migra al territorio de comunidades con poca población que permiten el asentamiento de 
nuevas familias y les asignan un determinado espacio. Esta estrategia para disminuir la 
presión sobre los recursos ya no puede ser aplicable ya que no existen más espacios 
vacíos donde puedan seguir expandiendo las islas de los Ayllus. 
 
Al margen de los procesos de ocupación del territorio, las comunidades de la zona han 
pasado por distintas etapas organizativas según las tendencias y cambios sociopolíticos 
en el país, a las que han sabido adaptarse y hacer lo que consideraban mejor para su 
comunidad. Después de la época colonial y las reformas Toledanas, el PDMO (PDMO 
Curahuara, 2007 – 2011) menciona la época republicana con las nuevas categorías de 
división política como otro momento importante y de influencia en la lógica territorial de la 
zona.  
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Esta es una nueva fase de transformación de la organización social y espacial de las 
Markas de Carangas. Pero no fue unilateral, se alimentaron también de criterios propios, 
produciéndose una suerte de superposición de dos diferentes conceptos y estrategias 
espacio territoriales de Carangas (Schwatrz, 1997).” (PDMO Curahuara, 2007 – 2011) 

 
Los cambios recientes en los niveles del Estado han continuado influyendo en la 
organización socioterritorial del área. Por ejemplo en la época de la Participación Popular 
hubo una tendencia a la “cantonización” en la que varias comunidades, individual o 
grupalmente, intentaron adquirir esta categoría. Entre ellas están las de 
SuniutaChoquemarca, JilahutaCollana, JilahutaChoquemarca, JilahutaManasaya, Papel 
Pampa, Jankoyu Canta y otras.  
 
En el esquema de la figura 2 podemos observar cómo se fueron agrupando para solicitar 
la categoría de cantón. Se observa que hubo una tendencia a complementar las dos 
parcialidades en estas agrupaciones. Por ejemplo el Cantón Sajama se compone de una 
comunidad de Aransaya (JilahutaCollana) y una de Urinsaya (JilahutaChoquemarca), el 
Cantón Lagunas se compone de una comunidad de Aransaya (Jankoyu Canta) y otra de 
Urinsaya (Suniuta Papel Pampa Choquemarca). 
 
Cuando pasó la época de la participación popular y vino la recuperación de lo originario, 
las comunidades también se adaptaron a esta visión buscando reconocimiento por parte 
de las autoridades originarias. 
 

“En 1975 empieza el proceso de cantonización, nosotros nomás lo impulsamos, el 
municipio no hace nada. El nombre de Caripe viene de k’ara, que significa pelado, sin 
vegetación, y jipi, el lugar donde duermen los animales. El trámite es largo y recién en 
1986 se acaba y logramos ser cantón. 
 
En 1998 hemos obtenido un documento del ApuMallku de Jacha Carangas para ser 
comunidad originaria también. Antes el cantón tenía más peso, ahora son los ayllus y 
comunidades, por eso tenemos ambas cosas.Antes eran distintas las autoridades, por 
ejemplo la autoridad comunal era Corregidor, desde el Evo es Jilakata.”(Entrevista 
Dirigente de Caripe, Junio 2012) 
 
“Antes eran como cantones tenían más como categoría, ahora los ayllus tienen más 
fuerza y ahora las autoridades son Tamanis. Antes las autoridades eran diferentes 
porque ahora los Tamanis con la organización y con la CONAMAQ  los Tamanis no 
pueden meterse en cosas de corrupción son rectos”(Entrevista informante clave 
comunidad Lagunas, Estudio Socioeconómico, Canedo 2011) 
 

Es interesante observar cómo la organización originaria está íntimamente ligada a las 
características del territorio. De hecho las dos parcialidades Aransaya y Urinsaya, el orden 
de conformación de las comunidades, el origen de una respecto a la otra, etc, se reflejan 
hasta en la forma de organización de las reuniones ordinarias de los Ayllus, Suyus y 
Marcas. 
 
Ponemos como ejemplo las reuniones del SuyuJacha Carangas. Estas reuniones se 
realizan una a dos veces al año, la autoridad mayor de este Suyu es el ApuMallcu y se 
elige de forma rotativa entre los Mallcus de los doce Suyus. Esta autoridad se sienta al 
medio en las reuniones. A su derecha se ubican los asientos de las autoridades (Mallcus) 
de los Ayllus de Aransaya y a la izquierda los asientos de las autoridades de los Ayllus de 
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Urinsaya. A su vez éstos tienen un ordenamiento muy bien definido, partiendo del centro 
hacia los costados se ubican de “mayor” a “menor”, que se refiere al grado de antigüedad 
de la comunidad. Una comunidad nueva le debe mucho respeto a las comunidades 
antiguas que además suelen ser sus comunidades de origen y no puede sentarse antes 
que ellas. 
 
La importancia de este ordenamiento en la percepción de los comunarios locales se 
refleja en una de las entrevistas del Diagnóstico Socioeconómico: 
 

“…pero esos días  al parque yo lo observaba no?... a mí me ha puesto más abajo un 
poco más arriba, no puede ser no, el director me ha observado fatal no?” te voy a 
levantar un proceso” me ha dicho…yo no puedo colocar que el guarda parques esté 
arriba, que el ingeniero esté en el centro, o más abajo; obviamente el ingeniero es 
director del parque a la cabeza, jefe de protección le ha seguido, tercero son los 
guarda parques, cada quien tiene sus puestos nove? Y cuando yo me voy a 
Curahuara no puedo sentarme en cualquier lado, mis superiores están ahí…el 
segundo el tercero, el cuarto, todos tenemos nuestro puesto. Entonces en las 
convocatorias esa Agua  Sustentable no se raya, es muy importante. 
Yo no puedo estar más abajito que el alpinista Pilpampa, porque yo soy en Urinsaya 
yo soy del parque soy el más antiguo. Después es Unipilpampa, después es el Suni de 
Manasaya. Así tenemos que ser, primero es Caripe, SilautaChoquemarca, el segundo 
es SunuiPapelpampa, el tercero es Lasalle. Así nosotros formamos.  
Ahora en estos días en un programa me mandan de la universidad del parque 
“SunuiPapelpampa” dice, después Caripe dice, más abajo Sullpa dice también… ¡es 
una mezcla! Hace años que estan trabajando…se están haciendo aquí. No 
conocen…no están respetando la jerarquía que tenemos. Entonces como Aransaya, 
dos Aransayas tenemos: primero es Sajama, el que sigue es Lagunas. Entonces 
Urinsaya, Caripe está primero, segundo estáSuniPapelpampa, el tercero es Manasaya 
con su SullcaTamani no tiene canalejos es una jerarquía. No como ellos que han 
manejado; aquí más arribita, más abajito, donde ellos parezcan bien no podemos 
manejar el nombre.…después más abajo…por eso siempre de mayor a menor. 
En los asientos mismos, en Curahuara puedes entrar a una reunión y el más antiguo 
está más allá, todos nos conocemos nuestra edad siempre. No podemos sentarnos a 
cualquier asiento…aquisito me sentaré, influye no?Esas son las pequeñas que…para 
Agua Sustentable te daría algunas pautas no?(Entrevista informante clave comunidad 
Caripe, Estudio Socioeconómico, Canedo 2011) 

 
Los cargos de autoridades en todos los niveles se eligen de forma rotatoria, desde el nivel 
más bajo de Ayllu hasta el máximo nivel del ApuMallcuJiliriAriquiri (máxima autoridad de 
CONAMAQ). Además en la marca Curahuara de Carangas han logrado engranar los 
cargos originarios con roles que llenan las necesidades tanto locales como las de 
interacción con el actor público. Las autoridades máximas de la Marca Curahuara de 
Carangas son dos Mallcus, uno se denomina Mallcu de Consejo y otro Mallcu de Marca. 
Cada Mallcu representa a una parcialidad. 
 
Es decir que el grupo de comunidades de Aransaya elige un Mallcu que a su vez proviene 
de los Tamanis de cada Ayllu de forma rotativa hasta que le toca a cada ayllu una vez 
cada 6 años (porque Aransaya tiene 6 ayllus) y a su vez Urinsaya elige un Mallcu que 
proviene de los Tamanis de forma rotativa hasta que le toca a cada ayllu una vez cada 7 
años (porque Urinsaya tiene 7 ayllus). Un año el Mallcu de Aransaya es de Consejo y el 
de Urinsaya Mallcu de Marca, y de manera opuesta el año siguiente. Esta diferencia 
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responde a los roles antes mencionados: el Mallcu de Marca se ocupa de asuntos más 
territoriales y asuntos que se tratan a nivel de organización originaria. En cambio el Mallcu 
de Consejo debe ocuparse de relacionarse con el Consejo del Municipio de Curahuara e 
incluso con la gobernación de Oruro para velar por los intereses de las comunidades a 
este nivel (incluir proyectos que les beneficien en los POAS, hacer seguimiento a los 
compromisos del municipio y la gobernación, etc).  
 
Las reuniones mensuales de la Marca Curahuara de Carangas duran dos días. El primer 
día es entre autoridades originarias y el segundo día con las autoridades Municipales 
(Consejo y Alcalde). 
 
Cuadro 3: Unidades organizativas originarias, estatales, autoridades y reuniones 
Unidad 
territorial 
originaria 

Nombre Equivalente 
aproximado de 
división política 

Autoridad Reuniones 

Qollasuyu CONAMAQ País (Bolivia) ApuMallcuJilliriArquiri Dos veces al 
mes el 
Directorio 
Cada dos años 
la Asamblea: 
Jacha Tanta 
Chawi 

Suyu Jacha Carangas  ApuMallcu 1 a 2 al año, 
van solo los 
mallcus de 
aransayay 
urinsaya 

Conjunto de 
Marcas 

Curahuara de Carangas 
y Turco 

Provincia 
Sajama 

  

Marca 
(13) 

Curahuara de Carangas 
 

Municipio 
Curahuara 
 

Mallcu de Consejo 
Mallcu de Marca 

1 al mes 
Dura dos días, 
el primer día 
con autoridades 
municipales, 
segundo día 
solo 
autoridades 
originarias 

Aransaya 6 comunidades  Mallcu de Consejo 
este año 

Urinsaya 7 comunidades  Mallcu de Marca 

Conjunto de 
comunidades o 
ayllus 

JilahutaCollana 
JilahutaChoquemarca 
JilahutaManasaya 
 
Caripe 
 
Jankoyu Canta 
Suniuta Papel Pampa 

 
Cantón Sajama 
 
 
Cantón Caripe 
 
Cantón Lagunas 

  

Comunidad o 
ayllu 
(13 entre aransaya 
yurinsaya) 

EjSuniutaChoquemarca Comunidad Jilakata o Tamani Reuniones 
mensuales 

Fuente: Elaboración propia en base a entrevistas 
 
El último PDM de Curahuara (2007 – 2011) refleja el alto grado de cohesión que se ha 
logrado entre la organización originaria y el Estado a través del Municipio. El nombre 
dePDM (Plan de Desarrollo Municipal) ha sido cambiado por PDMO (Plan de Desarrollo 
Municipal Originario). 
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“… el Gobierno Municipal de Curahuara de Carangas, en acuerdo con sus autoridades 
originarias y con el apoyo de aliados estratégicos como el SERNAP (Proyecto MAPZA-
GTZ), CECI Canadá, CEDEFOA, APEMIN II y PADEM se han propuesto llevar 
adelante un proceso participativo de Ajuste del PDM, esta vez con enfoque originario, 
con la finalidad de consolidar por una parte la participación organizada de la estructura 
socio-organizativa de la Marka en la gestión municipal, considerando la normatividad 
vigente a nivel nacional, y que se sustenta además en la tradición de la Marka en la 
organización territorial y social en el marco de su dinámica sociocultural, las 
experiencias de articulación en planificación y gestión, el manejo de los recursos 
naturales, biodiversidad y cultura como elementos estratégicos en la gestión del 
desarrollo local y regional; todo ello en el contexto que vive el país en la actualidad.” 
(PDMO Curahuara, 2007 – 2011) 

 
El alto reconocimiento de la legitimidad del Consejo de Autoridades Originarias por parte 
del Estado se muestra claramente en la estructura actual de Curahuara Marca, donde el 
sistema de control social en el municipio se ejerce a través del Consejo de Autoridades 
Originarias cuya instancia operativa es la directiva del comité de vigilancia, en el marco 
de la normatividad hasta ahora vigente.  
 
En el PDMO se explica que en asamblea del Consejo de Autoridades Originarias, el 
comité de vigilancia, los representantes de salud, educación, Comité Productivo Municipal 
(DEL), consejero departamental, sub prefecto, instituciones y el Gobierno Municipal, 
rinden cuentas y/o informan sobre el desempeño de sus actividades. En esta instancia 
también se validan y aprueban socialmente los convenios inter institucionales, Plan de 
Desarrollo Municipal, Plan Operativo anual, Jornadas Comunitarias de Trabajo, comitivas 
de gestión de proyectos, otros; el Concejo Municipal posteriormente convalida 
institucionalmente (legalmente) todas estas determinaciones. (PDMO Curahuara, 2007 – 
2011) 
 
El PDMO no se limita a la actual estructura sino que a largo plazo propone cambios de 
modo que lo originario sea parte de la institucionalidad estatal con un respaldo 
normativo que legalice, consolide y mejore el actual funcionamiento. 
 
Todos estos aspectos organizativos resultan ser muy relevantes para la planificación de la 
gestión de los recursos naturales. La organización genera los espacios de decisión en 
distintos niveles para distintas situaciones y no pueden ser ignorados al momento de 
realizar planes o estrategias participativas de gestión del agua, de los bofedales o de 
cualquier recurso inherente al territorio. Y cuando hablamos de aspectos organizativos 
nos referimos tanto al actor público (división política) como a las organizaciones 
originarias. Ambos están unidos en el tejido organizativo de manera que no se puede 
obviar ninguno de ellos.  
 
Un plan de adaptación al cambio climático, tendría que tomar en cuenta la estructura 
organizativa socio territorial, elegir la escala de aplicación e incorporarse a los procesos 
en marcha para aportar a su fortalecimiento y lograr un mayor grado de incidencia y un 
mejor aporte para las comunidades. 

4.2. Principales actividades productivas 
 
Sin duda la principal actividad productiva de la zona es la ganadería. Las características 
climáticas y ecológicas hacen que no sea posible el desarrollo de cultivos, por tanto las 
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familias obtienen todos los productos alimenticios de la canasta familiar a través de la 
compra o el trueque en otras regiones con vocación agrícola. 
 
Una actividad complementaria que va adquiriendo mayor importancia es el turismo. La 
belleza paisajística de la zona con el nevado Sajama, aguas termales, geiseres, iglesias 
coloniales y otros, son de interés del turismo mayormente internacional que aporta a la 
dinámica económica de las comunidades. 
 
El ajuste del PDMO del 2006 realizó un diagnóstico complementario del Municipio donde 
se incluye el resultado de encuestas en las distintas microrregiones con información 
socioeconómica. La zona de estudio corresponde a la microrregión Occidental donde se 
tomó una muestra relativamente pequeña de 15 familias, pero los resultados son 
representativos del aporte de las actividades productivas al ingreso familiar.  
 
Cuadro 4: Fuente de ingresos familiares de la microrregión Occidental 
 

FUENTES DE INGRESOS 
FAMILIARES MONTO (Bs) % # de familias 

de la muestra % 

Ingresos generados por 
ganadería 

12199 83.5 15 100 

Alpacas 5993 41 13 87 
Llamas 4612 31.6 12 80 
Ovinos 155 1.1 2 13 
Vacunos 0 0.0 0 0 
Ingresos generados por 
Agricultura 

9 0.1 1 7 

Ingresos generados por 
otras actividades 

2393 16.4 11 73 

Transporte 160 1.1 1 7 
Turismo 173 1.2 3 20 
Trabajos temporales en 
ciudades 

1693 11.6 7 47 

Otros trabajos fuera de la 
agropecuaria 

367 2.5 5 33 

INGRESO PROMEDIO POR 
FAMILIA (BS/AÑO) 

14601 100 15 100 

Fuente: PDMO Curahuara (2007 – 2011) Diagnóstico complementario 2006 
 
El cuadro confirma la preponderancia de la actividad ganadera en la zona. Muestra que el 
turismo todavía no brinda ingresos significativos a la población local e introduce otra 
actividad mencionada en las entrevistas del presente trabajo que son los trabajos 
temporales fuera de la comunidad. 
 
Los entrevistados dijeron que los varones suelen migrar en los meses de marzo a enero 
por temporadas de hasta seis meses. Dijeron que la mayoría suele ir al vecino país de 
Chile para trabajar en construcción y transporte. 
 
La ganadería se centra en la crianza de camélidos,especialmente en el rubro de alpacas, 
con tendencia al aprovechamiento de la fibra. En el PDMO (2007 - 2011) han clasificado a 
los productores ganaderos del municipio en tres categorías. 
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• Los infrasubsistentes, aquellos productores con menos de 100 cabezas, a los que la 
ganadería camélida no les genera suficientes recursos económicos para cubrir sus 
gastos de primera necesidad;  

• Los de subsistencia, a quienes la producción ganadera les proporciona suficientes 
ingresos como para cubrir los gastos más primordiales para su familia, son los 
productores que tienen entre 100 a 200 cabezas; y  

• Los excedentarios, aquellos que tienen por encima de las 200 cabezas, a los que la 
ganadería camélida si les genera recursos para cubrir sus gastos y una proporción 
para su ahorro.  

 
Según el PDMO, en la región Occidental (zona de estudio) la mayoría de los productores 
son del estrato de subsistencia (38% de los productores), seguida por los excedentarios 
(31%) y los infra subsistentes (31%). Esta zona se encuentra en condiciones ventajosas 
en relación a las otras dos microrregiones donde la mayoría recaen en la categoría de 
infra subsistencia (microrregión central 54%, microrregión oriental 88%). 
 
En el segundo informe de la Consultoría del Sector Pecuario del Proyecto se determinó 
que el número promedio de animales por familia, tanto en llamas como alpacas, está 
entre 100 y 190 cabezas. Mayor información sobre ganado se encuentra en los informes 
de la mencionada consultoría. 
 

4.3 Gestión del territorio 
 
La estrategia de gestión del territorio y del uso de los recursos naturales está 
estrechamente ligada a la crianza de llamas y alpacas, ya que la sobrevivencia y 
reproducción de las comunidades depende de esta única aptitud productiva existente en 
la zona. 
 
La organización socio territorial, que se profundizó en el acápite correspondiente, brinda 
muchos elementos que nos ayudan a aclarar esta afirmación. La principal estrategia de 
ocupación del espacio que se mencionó fue el de la ocupación dispersa similar a 
pequeñas islas en el que la unidad organizativa aglutinante es el Ayllu.  
 
Las comunidades de la zona de estudio (que equivalen a ayllus menores) provienen de 
tres ayllus originales que son Collana, Choquemarca y Manasaya, con sus centros 
principales en el Distrito A de Curahuara de Carangas y varias islas dispersas en el 
Distrito B compuesto por los cantones Sajama, Lagunas y Caripe. En la figura 4 se 
representa espacialmente en base a una combinación del trabajo de campo, información 
del PDMO de Curahuara y la utilización de los nombres como guía para deducir la 
interdependencia que puede ser de muchos años atrás o relativamente recientes como el 
caso de Caripe (1988) 
 
• Ayllu Collana: La comunidad denominada Sajama en el proyecto, corresponde al Ayllu 

JilahutaCollana y se relaciona con el ayllu originario de Collana que al ir ocupando 
espacios dispersos fue adquiriendo nombres de acuerdo al lugar, categoría y 
antigüedad: Lagunas también pertenece a este grupo de “islas” ya que corresponde al 
Ayllu Taypi Uta JilautaCollana.  

• Ayllu Choquemarca: La comunidad denominada Caripe en el proyecto corresponde al 
Ayllu SuniutaChoquemarca que en 1988 se formó de la ocupación de un nuevo 
espacio por pobladores originarios de dos ayllus: JilahutaChoquemarca y 
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SullkahutaChoquemarca, ambos relacionados con el Ayllu originario de Choquemarca. 
A este grupo también pertenece la zona denominada Papel Pampa en el proyecto, 
cuyo nombre es Suni Papel Pampa Choquemarca 

• Ayllu Manasaya: A este grupo pertenece la zona denominada Manasaya en el 
proyecto que corresponde al actual ayllu de Jila Uta Manasaya. 

 
Figura 4: Islas de ayllus de la Marca Curahuara y límites de los ayllus del proyecto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia en base a mapa de ayllus del PDMO de Curahuara y delimitación de 
comunidades en campo sobre imagen Google Earth 
 
Una de las estrategias de la ocupación dispersa del espacioapunta a garantizar que cada 
ayllu tenga acceso a la diversidad de recursos existentes así como una mayor equidad en 
el acceso y uso de los recursos. En los talleres participativos realizados para el ajuste del 
PDMO de Curahuara (2006), se rescata la clasificación local de la vegetación que 
comprende: Bofedal de Pampa, Bofedal de Suni, Pajonal, Tholar Pajonal de Pampa, 
Tholar Pajonal de Suni y Keñual (PDMO Curahuara 2007 – 2011). Al parecer los 
denominados “suni” se refieren a zonas más bajas (suni = menor, más bajo) y por tanto 
más húmedas y con mejor calidad de vegetación, tanto en el bofedal como en los tholares 
pajonales. En teoría, la ubicación de las islas debería asegurar el acceso a esta 
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diversidad de vegetación. Sería interesante plasmar un mapa con esta clasificación local 
de la vegetación y cruzarlo con la ubicación de los grupos de Ayllus. 
 
Cómo se relacionan entre islas y los “centros” en la actualidad? Es una pregunta que 
requiere profundizar la investigación sobre estos aspectos. Con la información actual se 
pueden establecer algunas hipótesis. Una ocupación semi reciente como la de Manasaya 
en Sajama muestra que esta isla todavía mantiene una relación directa con Manasaya de 
Curahuara a través del Tamani. Manasaya de Sajama no tiene un Tamani propio sino que 
depende del Tamani de Manasaya de Curahuara. A exigencia del Comité de Gestión del 
Parque hace dos años nombró un SullcaTamani para representarlos en dicho Comité. El 
resto de los Ayllus ya tienen Tamanis propios y parecen haber pasado a una etapa de 
mayor independencia organizativa. En lo organizativo es posible visibilizar la interrelación 
y dependencia de islas – centro, sin embargo en los aspectos productivos estas 
relaciones no se pudieron visualizar en el corto estudio que realizamos. Es probable que 
los lazos se mantengan a través de parentesco y padrinazgos de modo que exista un 
cierto grado de compartir los beneficios generados por el uso de los recursos. Un estudio 
de caso a una o varias familias podría aclarar estos aspectos. 
 
Esos son los elementos de gestión del territorio a nivel inter ayllus. Al interior de cada 
ayllu también se replica la misma lógica. En los Ayllus del caso de estudio se observa un 
claro proceso desde la gestión colectiva hacia la gestión familiar de los recursos. Si bien 
al inicio cuando la gestión era colectiva, la ocupación de un mayor número posible de 
tipos de vegetación o pisos ecológicos se garantizaba a través de los límites territoriales 
del ayllu, en el modelo de gestión familiar se debe garantizar lo mismo a través de las 
sayañas familiares. En la figura 5 se muestran los distintos tipos de ubicación de sayañas 
(familiares o interfamiliares según la etapa del proceso en el que se encuentra el ayllu) 
que fueron deducidos a partir de la delimitación de un ejemplo detallado de una sayaña y 
la ubicación puntual de todas las estancias del ayllu. Esta ubicación se cruza con los pisos 
ecológicos delimitados grosso modo en base a una imagen Google Earth.De este modo 
cada familia o grupo de familias acceden a los diversos recursos que ofrece el ecosistema 
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Figura 5: Sayañas familiares y pisos ecológicos 
 

 
Fuente: Elaboración propia en base a imagen Google Earth 
 
 
El proceso de la gestión colectiva hacia la gestión familiar se visualiza claramente en las 
comunidades del estudio. Ninguna de ellas se encuentra en la etapa inicial de manejo 
colectivo generalizado del territorio, sin embargo relatan que así era en la época de los 
abuelos…”porque eran pocos y no había problema para que el ganado pase de un lado a 
otro” (entrevista a informante de Sajama, 2012). El manejo actual va desde una gestión 
colectiva por grupos de familias que tienen asignado un determinado territorio con límites 
no muy definidos, a otros grupos con límites bien definidos, con una siguiente etapa de 
semidelimitación al interior de estos grupos a nivel familiar hasta el último nivel de 
delimitación precisa para cada familia culminando con el colocado de alambrado en cada 
sayaña familiar. Por el elevado costo, se prioriza el alambrado de las sayañas en el sector 
de los bofedales, ya que las zonas de praderas secas son más extensas y son una fuente 
secundaria de alimentación en relación al bofedal. Caripe, que fue el primer ayllu en 
alambrar, desde 1975 con sus propios recursos, es la única comunidad que ha procedido 
a alambrar no solo el bofedal sino también la mitad de la pradera nativa. 
 
La etapa en la que se encuentra cada ayllu influye en las prácticas de manejo de los 
bofedales y pastizales. Según los entrevistados, el antiguo manejo colectivo incluía la 
rotación del ganado por el territorio dejando zonas en descanso en ciertas épocas del 
año. Con el tiempo se dejaron de usar las zonas alejadas (menor tiempo disponible por 
migración temporal de mano de obra e incremento de la presencia de predadores 
naturales en las zonas altas) y el manejo colectivo pasó a una etapa de ausencia de 
manejo y un uso irrestricto de los recursos vegetales.Según afirman los comunarios el que 
tenía más ganado se beneficiaba más porque no servía limitar la carga animal si los otros 
no lo hacían. Es por eso que los entrevistados ven con buenos ojos la individualización de 
las sayañas, porque permite regular la capacidad de carga, establecer zonas de descanso 
y otros como indicó claramente Don Santos de la comunidad de Papel Pampa. 
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“El alambrado trae ventajas, ayuda en el manejo de la ganadería, así se puede hacer 
su manejo genético, sanidad, selección, manejo de praderas, riego. Cuando el es uso 
común hay desventajas, por ejemplo unos desparasitan y otros no y se contagian 
igual, hay los que tienen más ganado y otros menos, hay desigualdad por el 
sobrepastoreo del que tiene más, y para riego igual, antes el riego iba por todo lado, 
nadie controlaba, ahora en su sayaña cada uno se ocupa de regar hasta el último 
rincón. Con alambrado se puede se puede pensar más en la ganadería de calidad y no 
solo de cantidad. Antes se morían ganados, ahora no hago morir ni uno.” (Entrevista a 
informante de Papel Pampa, Junio 2012) 

 
La aplicación de posibles medidas para mejorar el manejo de praderas y bofedales, debe 
considerar la etapa en la que se halla cada comunidad en las estrategias de gestión del 
territorio ya que esto influye en la capacidad local para aplicar distintas medidas. 
 

4.4 Derechos de acceso al recurso hídrico y bofedales 
 
En el caso del presente mapeo de derechos, por las características ecológicas y 
productivas de la zona, los derechos de acceso más importantes de analizar son los 
referidos al recurso hídrico y los bofedales. Antes de entrar al análisis de los derechos de 
acceso nos parece necesario hacer una breve descripción de estos dos recursos. 

4.4.1 Recurso hídrico. 
 
Las principales fuentes de uso de agua en la zona son los ríos, vertientes, ojos de agua y 
las aguas subterráneas a las que acceden mediante pozos. Los ríos principales son el 
Sajama y el Tomarapi, los afluentes forman la red hídrica superficial que, junto con los 
ríos principalesy los altos niveles freáticos alimentan los bofedales (figura 6). En general la 
zona está clasificada como árida por la baja precipitación. El recurso hídrico logra 
satisfacer la demanda en época lluviosa y presenta un déficit en época seca que se 
atenúa por el escurrimiento de los caudales de deshielo del glaciar.En algunos sectores la 
calidad del agua es salina y deteriora suelos y bofedales.  
 
En la zona existen rocas fisuradas que permiten la infiltración del agua en las partes altas 
la cual alimenta el caudal de estiaje de varios afluentes, vertientes y manantiales. (PDMO 
Curahuara 2007 – 2011) 
 
La cantidad de agua presente, incluso en época seca, parece ser suficiente para todos los 
usos según los pobladores. El problema radica más en la falta de infraestructura de 
captación y conducción mejorada que permitan llevar el agua a los lugares de mayor 
requerimiento. Por el momento la mayor parte del riego de bofedales se realiza a partir de 
los ojos de agua que por gravedad riegan solo las partes más bajas. Los ríos con caudal 
permanente están en niveles más bajos que los bofedales y se requiere una captación 
desde zonas más altas con canales que conduzcan el agua por largos trechos. 
 
Los usos principales son el uso doméstico, riego de bofedales y crianza de ganado. El uso 
doméstico tiene dos formas, un sistema de red en los centros poblados y el uso de 
vertientes cercanas a las estancias en el área dispersa o pozos someros en caso de no 
existir vertientes cerca de la vivienda. De los centros poblados visitados, apenas dos 
tenían red y cuatro continúan con el uso de vertientes cercanas. 
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4.4.2 Bofedales 
 
Del total de 995.17 Hadel área del proyecto, 75Ha son bofedales (7.5 %). El equipo 
técnico del proyecto clasificó los bofedales en: permanentes, medios y temporales. Las 
superficies respectivas se presentan en el cuadro 5. 
 
Cuadro 5: Tipos de bofedal y superficie 

 
Tipo de Bofedal Superficie (km2) 

Permanente 51.92 
Medio 20.28 
Temporal 3.17 

Fuente: Equipo SIG del proyecto 
 
 
Figura 6: Red hídrica y tipos de bofedal 
 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de bofedales del equipo SIG del proyecto 
Por otro lado, en el PDMO mencionan la clasificación local de los bofedales en términos 
de Bofedal de Suni y Bofedal de Pampa, siendo los bofedales de suni los más bajos y por 
tanto probablemente corresponden a los bofedales permanentes y de mejor calidad. 
(PDMO Curahuara, 20017 – 2011). 
 
El manejo de los bofedales está relacionado con el grado de individualización de las 
sayañas. Los ayllus donde ya se tienen alambrados los sectores de manejo 
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unifamiliarpaulatinamente empiezan a dividir sus bofedales en dos sectores para poder 
hacer prácticas de descanso. Los bofedales donde el manejo es interfamiliar, no suelen 
aplicar ningún tipo de manejo para recuperación de la vegetación. En casi todas las 
comunidades (excepto Papel Pampa) los entrevistados manifestaron que ya no usan las 
partes altas para el pastoreo, por tanto las llamas suelen pasar más tiempo en las zonas 
medias y bajas. Dicen que la causa es la presencia del puma que ataca a los rebaños en 
la zona alta. Las llamas suelen alternar durante el día entre el pastizal medio y el bofedal, 
mientras que las alpacas están todo el día en el bofedal.  
 
En las entrevistas no se entró a mayores detalles sobre el manejo del pastoreo, sin 
embargo en el PDMO se identifica un tipo de manejo generalizado en el Municipio, que es 
muy probable que sea el que se aplica en la zona de estudio específicamente. Para esto 
dividen el año en tres épocas, época lluviosa (diciembre a abril), época seca con 
congelamiento (mayo a agosto) y época seca sin congelamiento (septiembre a 
noviembre). 
 
Las llamas pastorean en época de lluvias en las praderas a secano cerca de las estancias 
en la mañana y de 15:00 a 17:00 ingresan al bofedal. En ambas épocas secas pastorean 
en praderas alejadas llamadas “anacas” 1.5 a 3 días y luego bajan al bofedal por medio 
día a tomar agua. Esta práctica es la que parece haberse eliminado en la zona de estudio 
por la dificultad de dejar las llamas en las zonas altas alejadas debido al puma. 
 
Las alpacas pastorean en época lluviosa desde las 6:00 en la pradera a secano y de 9:30 
a 10:00 ingresan al bofedal hasta las 17:30. En época seca con congelamiento recién 
salen del corral a las 7:30 y se quedan en la pradera seca hasta las 11:30 a 13:00 
dependiendo del deshielo en el bofedal, luego ingresan al bofedal hasta las 17:00. En 
época seca sin congelamiento salen del corral a la misma hora pero ingresan al bofedal 
más temprano, de 10:00 a 10:30 aproximadamente y se quedan hasta las 17:00. (PDMO 
Curahuara, 2007 – 2011). 
 
El PDMO estableció la carga animal para el Municipio en base al estudio de Alzérreca 
(2001) realizado para la zona del PNS (precisamente la zona del presente estudio) el cual 
encontró un rendimiento total de biomasa para los bofedales de 4001 Kg MS/Ha y un 
rendimiento en forraje de 2801 Kg MS/Ha. (PDMO Curahuara, 20017 – 2011) 
 
En base a estos parámetros afirman que: 
 

“La relación carga animal (CA) y capacidad de sostenimiento (CS) muestra un equilibrio 
en la época húmeda. Sin embargo, en la época seca se manifiesta un déficit 
considerable encima de lo que pueden soportar las praderas del PNS, lo que 
posiblemente se traduce en una importante sobreutilización de los bofedales en esta 
época para cubrir el déficit alimentario, la misma que será mucho más severa en años 
secos. (PDMO Curahuara, 2007 – 2011) 

 
Las comunidades parecen estar conscientes de este hecho y al no poder contar con la 
antigua estrategia de dispersión de la comunidad en nuevos espacios, están buscando 
alternativas como la individualización de las sayañas para poder mejorar el manejo de los 
bofedales y por tanto la calidad del ganado. 
 
No es difícil predecir las dificultades futuras de esta estrategia cuando las sayañas 
relativamente grandes tengan que dividirse entre los hijos de los sayañeros originales en 
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una a dos generaciones. Recurrimos nuevamente a un dato interesante del PDMO donde 
calculan el tamaño mínimo rentable del hato ganadero para poder obtener beneficios 
económicos con la producción ganadera, señalando que con hatos menores a 50 cabezas 
ya no llegan a recuperar los costos de inversión. 
 
Cuadro 6: Costos de producción camélida según tenencia de ganado camélido 
 

Categoría productores según tenencia de 
ganado  

Costopromedio 
(Bs/cabeza)  

Rango promedio 
precio de venta 
(Bs / camélido)  

Productores con menos de 50 cabezas  350 a 400  300 a 500  
Productores que tienen entre 51 a 100 cabezas  280 a 320  
Productores que tienen entre 101 a 150 cabezas  250 a 270  
Productores que tienen entre 151 a 200 cabezas  200 a 240  
Productores que tienen entre 200 a 300 cabezas  150 a 180  
Productores con más de 300 cabezas  100 a 140  

Fuente: PDMO Curahuara, 2007 – 2011, Diagnóstico complementario (2006) 
 
De acuerdo al diagnóstico del consultor pecuario (Informe técnico No2, Lazcano, 2011) los 
promedios del hato ganadero por familia fluctúan de 100 a 190 cabezas tanto para llamas 
como para alpacas. En la percepción de los comunarios los hatos actuales están al límite 
de la capacidad de carga de las sayañas, si éstas se dividen, los hatos también tendrían 
que disminuir de tamaño. Por tanto, en las condiciones actuales, estaríamos al límite del 
tamaño de rentabilidad aceptable del hato ganadero. 
 

4.4.3 Caracterización de los derechos de acceso 
 

a) Derechos de acceso al agua. 
 
Los derechos de acceso al agua no presentan muchas complejidades ya que al no ser 
comunidades agrícolas no existen normas complejas que suelen aparecer en 
comunidades de regantes donde el agua es escaza. En el caso de la zona de estudio la 
visión general es que todos tienen derecho de acceder a cualquier fuente de agua pero 
cada estancia suele hacer uso de las fuentes dentro su sayaña, no por una idea de 
derechos preferenciales de acceso sino por simple lógica de cercanía a la vivienda. 
Según afirmaron los entrevistados, otros comunarios pueden usar el agua de una fuente 
al interior de otra sayaña si se pasan el trabajo de caminar grandes distancias y 
transportar este elemento hasta sus viviendas.   
 
Un caso ilustrativo es el de la fuente de agua potable de Sajama que se encuentra al 
interior de una sayaña. El centro poblado pudo acceder a esta fuente a pesar de las 
quejas del dueño de la sayaña, las cuales no estaban referidas a derechos propietarios 
sino a incomodidades que le causaban la infraestructura, servidumbres, etc. Después de 
unos años, el caudal llegó a ser insuficiente y cambiaron la captación a otra vertiente que 
también se encontraba en la misma sayaña. Esta vez compensaron al dueño con un 
pequeño caudal de rebalse para riego y con eso “se quedó más tranquilo”. Nuevamente la 
compensación no apuntaba a derechos preferenciales sino a paliar las incomodidades de 
la infraestructura de captación y conducción. 
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En el caso del riego de bofedales sucede algo parecido. Las estancias que riegan lo 
hacen con fuentes cercanas que generalmente son ojos de agua en sus bofedales, ya que 
para traer agua de fuentes alejadas se requieren inversiones para la conducción, 
mantenimiento, etc.Tampoco existen derechos preferenciales al interior del ayllu. 
Nuevamente hacemos uso de un ejemplo ilustrativo que es el caso de Caripe. Como se 
mencionó, esta comunidad (SuniutaChoquemarca) proviene de la unión de dos islas de 
ayllus distintos. Antes de unirse, una de ellas hacía uso de un ojo en su territorio para 
riego. Ellos tenían el derecho preferencial sobre esa fuente, y solo cedían parte del caudal 
después de arduas negociaciones y compensaciones. Cuando se juntan, el caudal se 
divide a mitades iguales. 
 

“A la derecha de la toma están los Guarachis que eran de SullkautaChoquemarca. A la 
izquierda de la toma están los Crispín que eran de JilahutaChoquemarca.Antes que se 
junten la toma era toda de los Guarachis, los Crispín se rogaron y consiguieron que les 
den el 30% del caudal. Cuando se juntaron como una sola comunidad el caudal se 
divide 50 50.”(Entrevista a informante de Caripe, Junio 2012) 

 
Este ejemplo muestra que si bien no existen derechos preferenciales por fuentes de agua 
al interior de las comunidades, éstos si son considerados a nivel intercomunal. Esto puede 
variar en relación al tipo de fuente, una vertiente u ojo de agua se considera una fuente 
anclada al territorio, en cambio un río que discurre por varios ayllus puede requerir de 
negociaciones entre los ayllus a lo largo del río. Este no es el caso de la zona de estudio 
pues según otras investigaciones de mapeo de derechos las negociaciones y acuerdos 
entre comunidades sobre caudales de un río solo aparecen cuando el recurso es bastante 
escaso y el riego ocupa un lugar importante en la producción. 
 
Cuadro 7: Derechos de acceso al agua 
 
Tipo de derecho Sub tipo de derecho Sujeto del derecho Expresión del derecho 
Derechos 
colectivos 

Derecho colectivo a 
nivel de Ayllu 

Miembros del Ayllu Todo el caudal de todas 
las vertientes u ojos de 
agua al interior del 
territorio del Ayllu 

Derecho colectivo a 
nivel interayllu 

Miembros de los 
Ayllus asentados a lo 
largo de un río 

Parte del caudal de un río 

Fuente: Elaboración propia 
 
El origen de los derechos de agua está ligado a la ocupación y definición del territorio de 
un Ayllu, principalmente en relación a las vertientes y ojos de agua. Al ser derechos 
colectivos, no se presenta ningún tipo de “transferencia” de derechos. El ingreso de 
nuevos sujetos de derechos se remite a la inclusión de nuevos miembros a la comunidad, 
cuando una familia se considera parte de una comunidad, automáticamente adquiere los 
derechos al agua del territorio. Las obligaciones de la misma manera se remiten a las 
obligaciones para ser parte de la comunidad, asistir a reuniones, cumplir cargos, realizar 
trabajos comunales y otros que consideren necesarios. No hay actividades específicas 
para el agua como en el caso de comunidades de regantes que pueden continuar siendo 
parte de una comunidad pero perder su derecho al agua por incumplimiento de éstas. 
 
La gestión del agua tampoco presenta grandes complejidades. Las decisiones de regar o 
no con un ojo de agua las puede tomar solo la familia en cuya sayaña se ubica este tipo 



29 
 

de fuente. Cuando se trata de ríos, por el hecho de que una captación y conducción de 
este tipo requiere de una participación más amplia de usuarios y mano de obra, las 
decisiones se toman a nivel comunal o de un grupo de familias. 
 

b) Derechos de acceso al bofedal 
 

Los derechos de acceso al bofedal, por ser éste un recurso escaso y esencial para 
principal actividad productiva de la zona, presentan mucho más complejidades y 
variantes. Para una mejor comprensión realizaremos el análisis desde los derechos de 
acceso al territorio, ya que los derechos de acceso al bofedal son parte de éstos. 
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Cuadro 8: Derechos de acceso al territorio 
 

Tipo de 
Derecho Subtipo de derecho Sujeto del Derecho Expresión del Derecho 

Derechos 
Colectivos 

Derecho Colectivo al 
territorio del ayllu 

Todos los miembros del 
Ayllu  

Territorio del Ayllu definido 
por sus límites 

Derecho colectivo a 
un sector del ayllu 

Todos los miembros del 
Ayllu 

Sector del ayllu con límites 
difusos generalmente en la 
zona alta 

Derecho Colectivo tipo 
Isla 

Miembros del Ayllu que 
adquirió el derecho a un 
territorio en otro Ayllu 

Sector del territorio bien 
delimitado al interior de los 
límites de otro Ayllu 

Derechos 
Interfamiliares 

Derecho Interfamiliar 
Semidefinido 

Grupo de familias de 
Estancias cercanas 

Sectores o Sayañas al 
interior de una comunidad 
con límites difusos 

Derecho Interfamiliar 
Definido 

Grupo de familias de 
Estancias cercanas 

Sectores o Sayañas al 
interior de una comunidad 
con límites definidos por 
mojones o alambrado 

Derechos 
familiares 

Derecho Familiar 
Semidefinido 

Una familia de la 
comunidad 

Sayañas al interior de la 
comunidad con límites 
difusos 

Derecho Familiar 
Definido 

Una familia de la 
comunidad 

Sayañas al interior de la 
comunidad con límites 
definidos por mojones o 
alambrado 

Fuente: Elaboración propia 
 
b.1) Derechos Colectivos 
 
Derecho colectivo al territorio del Ayllu.  
Si bien existen estancias y sayañas, éstas reflejan más un derecho del tipo “usufructo”, 
mientras que el derecho del tipo “propiedad” permanece en manos de la comunidad. Es 
decir que un sayañero no tiene ninguna posibilidad (ni legítima ni legal) de vender su 
sayaña. El territorio de un ayllu es de todos sus miembros y es en este nivel en el que se 
toman ciertas decisiones entre las que se incluye la decisión de pasar de un uso colectivo 
de los recursos a un uso por sayañas familiares. Considerando el proceso de ocupación 
del espacio que comenzó desde los ayllus “centro” hacia las islas que son los actuales 
ayllus del área de estudio, probablemente al inicio el derecho colectivo correspondía 
también al ayllu de origen. En el actual caso de Manasaya que todavía conserva la figura 
del Tamani en Manasaya de Curahuara, esta autoridad todavía influye en las decisiones 
de manejo y gestión del espacio en la actual JilahutaManasaya. 
 
Derecho colectivo a un sector del Ayllu 
 
Antes todo el territorio del ayllu correspondía a este tipo de derecho. Desde la definición 
de sectores y sayañas, solo las partes altas en algunas comunidades permanecieron bajo 
esta figura. Suelen ser los sectores de machaje en los casos en que todavía se usan. Hay 
dos posibles razones por las que en la mayoría de los casos las zonas altas han 
permanecido como uso colectivo. La primera es la forma de pastoreo practicada que 
consiste en dejar las llamas solas hasta tres días en la altura, por tanto se dificulta el 
control de lugares específicos para pastoreo. La segunda razón es que en los últimos 
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años los pobladores han dejado de usar estas zonas por la mayor presencia de puma y el 
riesgo que presenta para el ganado. 
 
Derecho colectivo tipo Isla 
Si bien el origen de todos los ayllus del estudio es por expansión tipo isla de los ayllus 
mayores, para la actual situación de la zona no nos referimos a este tipo de derecho del 
cual no queda casi nada en la práctica. Nos referimos más bien a pequeñas zonas al 
interior de comunidades que son derechos adquiridos para un uso específico como es el 
caso de un área de machaje para Lagunas y Sajama en un sector de bofedal de Papel 
Pampa. No conocemos el origen de este derecho, pero parece seguir el modelo de 
ocupación de pequeños espacios tipo islas en sectores fuera del territorio comunal. Otro 
caso es el de Sajama que afirma tener terrenos en la comunidad de Yaurini para acceder 
a terrenos agrícolas. Caripe presenta el mismo caso con derechos de acceso a terrenos 
agrícolas en uno de los ayllus originarios (JilahutaChoquemarca). Este derecho es solo 
para los pobladores que provenían de este sector, los que vinieron de 
SullkahutaChoquemarca no conservaron ningún derecho en su ayllu de origen.Y 
finalmente el caso de Manasaya que todavía parece encontrarse en transición en los 
aspectos organizativos respecto a su dependencia del ayllu Manasaya de Curahuara. 
 
 
b.2) Derechos Interfamiliares 
 
Derecho interfamiliar semi definido y Derecho interfamiliar definido 
 
Los derechos interfamiliares se refieren a sectores de la comunidad que son de uso de un 
grupo de familias que viven en estancias cercanas. En el proceso que se observa en la 
zona, que va desde un uso colectivo hacia el uso familiar, esta es una etapa de transición 
clara por el que atraviesan los ayllus. De forma natural las familias hacen uso de los 
recursos más cercanos a sus viviendas, y cuando hay viviendas cerca, que generalmente 
son miembros de la familia original que forman nuevos núcleos familiares con su propio 
hato ganadero, el pastoreo se realiza de forma compartida.Estos espacios de uso tienen 
límites que suelen estar no muy claramente definidos con respecto a otras estancias 
alejadas que tienen el mismo tipo de derecho en sus zonas. Las largas distancias de un 
grupo interfamiliar hacia otro hacen que no sea necesario invertir esfuerzos y recursos en 
una delimitación muy precisa de éstas áreas. Los casos en que un derecho interfamiliar 
tiene límites definidos es cuando la familia original se disgrega en nuevos núcleos en 
comunidades donde el territorio ya se encuentra en la etapa de sayañas familiares. Al 
interior de estas sayañas al inicio las nuevas familias continúan haciendo uso común de 
los bofedales y praderas a pesar de tener hatos ganaderos propios. Nuevamente está 
claro que esta es una etapa de transición antes de proceder a subdividir la sayaña entre 
los herederos. En el caso de la comunidad de Papel Pampa, que se caracteriza por este 
tipo de derecho en todo su territorio, parece ser que los límites sí se encuentran bien 
definidos (aunque no demarcados) por la cercanía de los grupos interfamiliares.  
 
b.3) Derechos familiares 
 
Derecho familiar semi definido y Derecho familiar definido 
 
La delimitación de praderas y bofedales por sayañas, nace de la necesidad de grupos 
interfamiliares con sectores de uso común de llegar a una mayor precisión de la 
distribución de recursos para cada familia. Esto ocurre cuando los pobladores estiman 
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que los beneficios de esta delimitación compensan los altos costos de inversión en tiempo 
y recursos que requiere. El dato del PDMO sobre el tamaño mínimo del hato ganadero (50 
cabezas) para obtener beneficios nos brinda una pauta cuantificable de cuando parece 
ser el momento adecuado para esta repartición. Si consideramos que los pobladores 
tienen una definición local de capacidad de carga, ellos estiman cuando deben mantener 
el número de cabezas de su hato en un número constante. En este momento consideran 
adecuada la división por sayañas, ya que como afirmó uno de los entrevistados, cuando 
se tiene un uso común o interfamiliar de un pastizal, no sirve de nada una decisión 
individual de este tipo sino se llega a un acuerdo común entre todos. La dificultad de llegar 
a un acuerdo común la solucionan repartiendo familiarmente el recurso y dejando que 
cada familia asuma por su cuenta sus decisiones de manejo de su pastizal, bofedal y 
tamaño de su hato ganadero.  
 
La división por sayañas no parece haber presentado muchos conflictos (según percepción 
de los entrevistados). Esta se respalda por las autoridades de la comunidad mediante un 
documento (acta) que describe los mojones sin llegar a la elaboración de un plano 
topográfico o por lo menos esquemático de la sayaña. 
 
En cambio las dificultades prácticas de control del paso del ganado entre sayañas, han 
requerido de la intervención de agentes externos. Nos referimos a una división física de 
las sayañas que facilite el control de la circulación del ganado de una pradera a otra. Las 
comunidades han priorizado el bofedal para este tipo de acción por ser su principal 
recurso forrajero. Gran parte de las sayañas han culminado la definición de sus límites 
con la implementación de un alambrado en el sector del bofedal, no así en la zona del 
pastizal medio. Este alambrado, en la mayoría de los casos ha contado con apoyo 
económico del municipio o de algún proyecto, pues representa una fuerte inversión para 
los sayañeros. Caripe fue el primer ayllu en implementar su alambrado ya desde el año 
1975. Ellos sí lo realizaron con recursos propios y actualmente han alambrado no solo el 
sector de bofedal sino también la mitad del pastizal seco. Desde este año contarán con 
ayuda del FPS para continuar con el proceso de alambrado. 
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Figura 7: Tipos de derecho de acceso al territorio 
 

 
Fuente: Elaboración propia sobre imagen Google Earth 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.5 Implicancias en las estrategias de adaptación al cambio climático 
 
Las estrategias de adaptación al cambio climático están muy ligadas al concepto del 
manejo del riesgo, que es lo que las comunidades andinas siempre han manejado con 
una diversidad e integralidad de estrategias. La principal de estas estrategias en la zona 
de estudio es la forma de ocupación del espacio tanto a nivel de ayllu y sus islas como al 
interior de éstos a nivel de las sayañas. 
 
Esta estrategia ha demostrado una gran capacidad de adaptación y flexibilidad ante los 
diferentes contextos sociopolíticos por los que atravesaron los Ayllus que ya se analizaron 
en anteriores acápites. Si bien hoy en día aún se observan relaciones entre las islas de 
ayllus, éstas parecen estar bastante debilitadas, al menos desde una primera 
aproximación. Valdría la pena profundizar una investigación de la forma en que estas 
relaciones todavía se mantienen, ya sea a nivel de parentesco, compadrazgos u otros que 
se podrían identificar a través de estudios de caso familiares. A partir de esta 
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información,se podrían identificar formas concretas de complementación productiva entre 
las islas y conocer cuales riesgos apuntan a mitigar. 
 
Se observa también, una estrategia emergente de complementación económica con la 
migración temporal hacia las ciudades y el país vecino de Chile. Esta estrategia muestra 
la capacidad de adaptación ante una realidad socioeconómica que cada vez tiene mayor 
injerencia en los sistemas productivos rurales. En vez de señalar esta estrategia como 
una desventaja o debilidad (migración de las nuevas generaciones) es importante 
considerar que la capacidad de carga del ecosistema, tanto para la población como para 
los hatos ganaderos, parece estar llegando a su límite máximo, y este tipo de migración 
será inevitable y más bien representará una forma de aliviar la presión sobre los recursos 
locales. 
 

“Tengo cuatro hijos, seguro se irán, tal vez alguno se quede, son chicos, todavía están 
aquí ahora. Ya no se puede dividir la sayaña, en dos tal vez cuando mucho, pero entre 
cuatro ya no da, se irán nomás pues los otros, siempre hasta nosotros ahora salimos 
harto para traer platita, no alcanza.” (Entrevista a informante de Caripe, junio 2012) 

 
Los pobladores no solo se ven obligados a obtener ingresos que les permitan una 
subsistencia in situ, sino deben ser capaces de generar ingresos que permitan apoyar a 
los hijos que migrarán a otras regiones. 
 
Al momento de pensar en una estrategia de adaptación a los posibles cambios en el 
clima, sería importante asumir que los pobladores manejan estrategias productivas que no 
solo involucran la producción local y que impulsar acciones para disminuir la migración a 
otras zonas solo es retardar un proceso inevitable. Más bien sería interesante proponer 
medidas, como por ejemplo mejorar las condiciones educativas, para que los migrantes 
se inserten en otras regiones en condiciones más ventajosas y no vayan a ocupar 
sectores relegados de la población. Según el estudio socioeconómico del proyecto 
(Vargas, 2012), la ocupación de gran parte de los migrantes temporales suele ser de 
albañiles y transportistas para varones y de empleadas domésticas para más del 90% de 
las mujeres.  
 
Otro elemento importante de considerar es el paso de los derechos colectivos hacia 
derechos de acceso familiares a las praderas y bofedales, que es considerado como un 
hecho positivo por los pobladores. Este proceso parece haber permitido la inserción de 
normas familiares que posibilitaron en principio un incremento en el hato (en el caso de 
Caripe en los años 70s) y posteriormente la aplicación de mejores medidas de manejo 
ganadero. El entrevistado de Caripe contó que este ayllu fue el primero en implementar la 
división por sayañas y el alambrado. Desde el año 1975 sin ningún tipo de ayuda externa, 
comenzaron a alambrar el sector de los bofedales culminando así la delimitación de los 
derechos de acceso familiares. Hasta entonces relató que los rebaños de camélidos eran 
más pequeños, todos tenían otro tipo de ganado (vacuno, caballos, burros y cerdos) que 
limitaban el crecimiento del rebaño camélido. Al parecer principalmente los cerdos eran el 
elemento que provocaba mayores problemas en los bofedales pues tienen la costumbre 
de cavar y destrozar la vegetación de este frágil sistema. Una vez que delimitaron y 
alambraron las sayañas, cada familia fue deshaciéndose de los otros animales y haciendo 
crecer los rebaños de camélidos. Es probable que esto estuviera acompañado de una 
demanda mayor del mercado por lana y carne de éstos animales. 
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Que nos dice este proceso y la decisión de los pobladores de pasar de una gestión 
colectiva hacia una gestión familiar? Si bien por un lado parece comprobar la teoría de la 
Tragedia de los Comunes (Hardin, 1968), en realidad demuestra la capacidad de los 
ayllus de guardar un equilibrio entre las decisiones colectivas y las familiares. Los 
pobladores parecen conocer sus capacidades de normar y regular ciertos aspectos de la 
vida y la gestión de los recursos, que cuando sobrepasan un límite van en desmedro de la 
capacidad productiva creando un sinfín de conflictos que ya se vuelven inmanejables al 
interior de un ayllu.  
 
Esto se puede observar cuando vemos que la mayoría de los sectores del piso alto 
continúan con un manejo comunal o por lo menos interfamiliar. La forma de pastoreo de 
este sectorno precisa de muchas normas, los rebaños de llamas se dejan sueltas y 
pueden circular por lugares cercanos sin problemas entre un rebaño y otro, permitiendo 
una convivencia pacífica entre comunarios. En cambio la actual carga animal en los 
bofedales y pastos intermedios, hace que se necesite coordinar demasiados aspectos 
para no sobreexplotar este recurso como por ejemplo tamaño de los hatos, 
establecimiento de sectores de descanso, aplicación de desparasitaciones, sectores de 
riego y muchos otros. La imposición de estas normas por parte de autoridades 
comunalesterminaría desgastando la legitimidad de estos actores. Una delimitación 
familiar de las sayañas, deja en manos de cada familia la mayor parte de estas 
decisiones, sin negar la “pertenencia” colectiva a un ayllu y un territorio. 
 
En la figura 8 representamos esquemáticamente el proceso de cambio en los derechos de 
acceso al territorio, relacionándolo con la variable del tamaño de hato ganadero, por ser la 
actividad productiva principal y la base sobre la cual se toman las decisiones de gestión 
del territorio. Solo conocemos a cabalidad las dos últimas etapas del proceso, por tanto 
las dos anteriores se representan con línea punteada y son solo una aproximación basada 
en suposiciones y los relatos de pobladores. 
 
Lo ideal era relacionarlo con la carga animal, pero al no existir este dato, usamos dos 
datos clave, el tamaño mínimo del hato para la obtención de beneficios indicado en el 
PDMO que equivale a 50 cabezas, y los promedios actuales de hatos de las comunidades 
de estudio obtenidos en el Diagnóstico Pecuario (Lazcano, 2011) que se indican entre 100 
y 190 cabezas.  
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Figura 8: Proceso de transición de gestión colectiva a gestión familiar del territorio 
Vs tamaño del rebaño 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia 
 
La primera etapa del gráfico hace referencia a los primeros años de la república cuando 
hacen mención a 10 ayllus originales en la marca de Curahuara. En esta etapa es 
probable que los hatos fueran bastante grandes por la amplia disponibilidad de espacio, y 
la floreciente y corta época minera en la zona. Sin embargo solo se los usaba como 
animales de carga y por tanto no creemos que fueran más grandes que los actuales 
rebaños. La segunda etapa es el inicio de la ocupación del espacio por islas de ayllus en 
los cantones Sajama, Caripe y Lagunas. No podemos saber con exactitud cuando un ayllu 
consideraba la necesidad de expandirse a otros territorios, pero seguramente tenía 
relación con la percepción de que los recursos en el lugar ya no eran suficientes. En esta 
etapa se ubica el fin de la actividad minera en la zona, la introducción de otro tipo de 
animales menores y mayores (caballos, burros, cerdos, ovejas) y es probable que fuera la 
etapa con el menor tamaño de los hatos. Los datos de éstas etapas son solo referencias y 
no tienen mayor importancia, ya que lo que se pretende es mostrar el tamaño del hato en 
relación a las últimas dos etapas que son las que nos interesan. 
 
A partir de la tercera etapa contamos con mayor información considerando que la gestión 
colectiva por sectores y la gestión familiar por sayañas acontecen actualmente en la zona 
de estudio. Por la información de las entrevistas y como se mencionó y analizó en 
anteriores acápites, la transición de la tercera a la cuarta etapa ocurre cuando los 
pobladores consideran que el beneficio de dividir el territorio en sayañas familiares es 
mayor que los costos de inversión requeridos. O más bien deberíamos decir que las 
pérdidas por la disminución del rendimiento del ganado y los bofedales llegan a ser 
mayores que los beneficios. 
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Que es lo que permite que se disminuyan las pérdidas con la implementación de sayañas 
familiares? El hecho de poder aplicar prácticas de manejo que ayudan a la recuperación 
de los forrajes nativos (riego, descanso), a mejorar la sanidad animal, calidad del ganado, 
etc. Por tanto este es el mejor escenario para poder aplicar las prácticas de adaptación al 
cambio climático que toquen estos aspectos, combinando con los espacios de decisión 
colectivos. 
 
Sin importar la etapa en la que se encuentre cada comunidad, las estrategias de 
adaptación al cambio climático deben considerar los aspectos de gestión del territorio 
como una de las principales estrategias locales de adaptación, y la relación de éstas con 
la forma de organización originaria y el entretejido con el actor público. 
 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
• La forma de organización originaria tiene mucho peso en la zona y es la base de la 

organización socio territorial. Uno de los niveles organizativos más importantes es el 
de la Marca Curahuara de Carangas que coincide con la del municipio del mismo 
nombre.El proceso de cantonización y la categorización de área protegida del Parque 
Nacional Sajama han contribuido a debilitar las relaciones organizativas originarias y 
están provocando conflictos y división entre ayllus que originalmente dependían unos 
de otros. Si bien con el proyecto, en el corto periodo de tiempo, no será posible revertir 
este proceso, se recomienda impulsar en la medida de las posibilidades una mejor 
coordinación entre los dos Distritos (Distrito A zona de Curahuara y Distrito B zona del 
PNS). La estrategia podría trabajarse y estar enfocada en el área del parque, pero es 
necesario insertarla a nivel municipal y de Marca ya que éstos son los espacios donde 
se sientan a concertar, dialogar, planificar las estrategias de desarrollo de la zona, y 
priorizar el destino de los fondos estatales. Al parecer siempre ha habido mayor 
contrapeso del Distrito A y un mayor apoyo del municipio a esta zona. Esto puede 
deberse a muchos factores, entre ellos la mayor densidad poblacional del Distrito A, 
pero también la visión de ayllus mayores y menores, en el que una mayor jerarquía 
corresponde a los ayllus más antiguos y originarios (zona de Curahuara) a los que los 
ayllus menores (zona del PNS) les deben respeto. Sin embargo esto no debería 
traducirse en el relego del Distrito B. El desarrollar la estrategia de adaptación 
enfocada en la zona de parque puede contribuir a dar un mayor contrapeso a esta 
región. 
 

• La principal estrategia local de gestión del riesgo es la ocupación dispersa del espacio, 
la cual responde a dos objetivos: aliviar la presión sobre los recursos en zonas 
densamente pobladas y garantizar que cada ayllu tenga acceso a la diversidad de 
recursos de la zona. Al interior del Ayllu también se garantiza que cada familia tenga 
acceso a la diversidad de los recursos ya sea mediante el acceso colectivo a sectores 
o mediante un diseño de sayañas familiares que atraviesan los distintos pisos 
ecológicos. Esto permite que cada familia acceda tanto a sectores de bofedales como 
de praderas del piso medio y alto y puedan diversificar los hatos de ganado camélido 
(llamas y alpacas). 

 
• El manejo del ganado y los bofedales está relacionado con el tipo de derechos de 

acceso territoriales. Los derechos de acceso territoriales se dividen en colectivos, 
interfamiliares y familiares, que a su vez se dividen en subtipos: Derecho colectivo al 



38 
 

territorio del ayllu, Derecho colectivo al sector de ayllu, Derecho colectivo tipo Isla, 
Derecho interfamiliar semi definido, Derecho interfamiliar definido, Derecho familiar 
semi definido, Derecho familiar definido.En la zona la tendencia es desde un tipo de 
acceso colectivo a los recursos hacia un acceso familiar que culmina con el alambrado 
de bofedales. En un diseño de estrategias de adaptación al cambio climático es 
importante considerar en cuál de éstas etapas se encuentra cada comunidad. 

 
• La mayor parte de las zonas altas han quedado en una categoría de acceso colectivo 

del cual hacen uso muy pocas comunidades, según dicendebido a la incidencia del 
puma en los rebaños de llamas. Esto podría permitir recomendar algunas medidas 
que no son posibles en áreas activas de pastoreo, como la reforestación y otras que 
coadyuven a una mayor infiltración de agua para alimentar los acuíferos subterráneos 
en la zona que cobrarán cada vez más importancia ante la eminente disminución del 
glaciar. 
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COMUNIDAD SAJAMA 

Nombre de comunidad: JilahutaCollana 

Cantón: Sajama 

Municipio: Curahuara 

Provincia: Sajama 

Número de familias: 120 

1. ORGANIZACIÓN 

Tipo de Organización: Originaria 

Suyu:Jacha Carangas 

Marca: Curahuara 

Parcialidad Aransaya 

Antecedentes históricos: 

Según la entrevista: 

“Sajama tenía terrenos en Yaurini desde los abuelos, tenían sus chacras para 
sembrar papa, antes iban a sembrar, ahora ya son más flojos, pero siguen 
teniendo sus chacras y sus derechos. Ahora hay unas dos familias que están ahí.   

Aquí en Sajama, JilahutaManasaya tiene sus terrenos, aquí tienen SullcaTamani, 
pero el Tamani es el de JilahutaManasaya nomás. Participan en las reuniones de 
su comunidad original. JilahutaManasaya es Urinsaya.” (Entrevista Dirigente de 
Sajama, Junio 2012) 

Organización comunal: 

Autoridades: 

Tamaniawatiri y Mama Tamani (máxima autoridad, dirige reuniones, trámites, etc) 
(awatiri = pastor del rebaño) 

SullcaTamani y Mama SullcaTamani (ayuda al tamani) 

Agente Municipal (vela por el pueblo, casas, animales, burros) 

Pdte Junta de vecinos (igual que el agente municipal) 
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Turismo Tata Sajama (pdte, vicepdte, directorio) 

Agua Potable y alcantarillado COAPAS (directorio) 

Luego con todas las comunidades del parque forman parte de: 

Guardaparques 

Comité de gestión 

Regional Manejadores de Vicuña 

Las autoridades se eligen cada año, no repiten, todos tienen que pasar por los 
cargos. El año que les toca se tienen que quedar en la comunidad, no pueden ir a 
trabajar afuera. 

2. SISTEMA PRODUCTIVO 

La actividad principal es la ganadería. Además de esta actividad solo se tiene una 
actividad complementaria que es la venta de mano de obra u otras tareas 
realizadas por los hombres en el interior y exterior del país. Los hombres viajan 
casi 6 meses (mayo a enero) para esta actividad.  

Gestión y uso del territorio 

La comunidad JilahutaCollana (Sajama) tiene tres pisos ecológicos principales, el 
piso alto (pastizales, tholares, kewiñales), medio (tholares, pajonales) y bajo 
(bofedales).  
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Figura 1: Pisos ecológicos de la comunidad JilahutaCollana 

 
Fuente: Elaboración propia en base a imagen Google Earth y entrevistas  

Todos tienen terrenos en las partes altas y bajas, no son continuos. Por ejemplo, 
Don Florencio tiene su sayaña abajo con bofedal y pastizal, y también tiene 
terreno arriba. El terreno de arriba lo usaban para las llamas, sobre todo para el 
machaje, pero ahora ya no porque hay puma. Entonces ahora tienen llamas y 
alpacas juntas abajo. Como ya no hacen machaje ahora venden los machos. Las 
llamas pastorean una parte en el pastizal bajo (mañana) y en el bofedal (tarde), las 
alpacas todo el día en el bofedal.  

En la entrevista don Florencio pudo ubicar su sayaña en la parte media y baja, 
pero su terreno en la parte alta fue más difícil por el poco uso que le dan 
actualmente.  

Tienen tres zonas en la comunidad: A, B, C. Han hecho zonas para controlar 
mejor los trabajos comunales, se turnan por día y para la autoridad es más fácil 
controlar las listas y que trabajen todos por igual. 

Las familias viven en Estancias a las que corresponde una sayaña. A veces viven 
tres familias en una sola estancia y una sola sayaña donde cada familia tiene su 
hato de ganado pero comparten el bofedal en forma conjunta. En cambio entre 
una estancia y otra sí hay una clara delimitación territorial de las sayañas. 

Ej. Don Florencio vive en la Estancia Tulawata con otras dos familias, tienen 
alpacas y llamas casi por igual (no quieren decir cuántas). Antes en marzo, abril y 
mayo llevaban las llamas arriba para el machaje, ahora ya no por el puma. Sus 
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alpacas entran a cualquier parte de la sayaña Tulawata todo el día, la otra familia 
lleva a otra parte, a veces se juntan pero no hay problemas. También se pasan a 
otras sayañas a veces y tampoco hay muchos problemas, en otras comunidades 
no dejan, las botan ese rato. 

Figura 2: Zonas y sayaña de estudio de caso de la comunidad 
JihalhutaCollana

 

 

No Nombre Estancia Sayañero Zona 
1 Iruwata Leocadia Olivares Zona B 
2 Juchusuma Genaro Pacajes Zona B 
3 Khana Pata, Wilfredo Choque y David Villca Zona B 
4 k'auniri LenadroAlvarez Zona B 
5 k'anuiniri, Juan Alvarez Zona B 
6 Juchusuma Justina Pacajes Zona B 
7 Calachucu Agustin y Ignacio Pacajes Zona A 
8 Vincurata Matiasa Perez  Zona A 
9 Vincurata Cirilo y Osvaldo Perez Zona A 
10 Wichucollo Dora Jauregui Zona A 
11 Mallcusamaña InesAlvarez,  Zona A 
12 Mallcusamaña InesAlvarez Zona A 
13  Felipa Mamani Zona A 
14 Castilluma Nelson Laura Zona C 
15 Lurumiri Teodoro Alcons, Alejandro Laura Zona C 
16 Wichucollo Salvador Laura Zona C 
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17 Huerta Sinforiano Mamani, Julio Mamani, 
Esteban Nina 

Zona C 

18 Pampa Uta ZenobioAlvarez Zona B 
19 Chulluma Justiniano Villca, Sandra Villca Zona B 
20 Suni Papel Pampa OTRA COMUNIDAD  
21 Calaparara José Mamani OvaldinaPadilla Zona C 
22 Milluri Porfirio Laura, Cirilo Laura Zona C 
23 Huancarani Lucas Calle,  Zona C 
24 Huancarami Reynaldo Calle Zona C 
25 Huancarami Pedro Calle Zona C 
26 K'oawintu Osvaldo Molle Zona C 
27 Calvario Esteban y Cecilio Choque  Zona C 
28 Huayllanchutu Anacleto Choque  Zona C 
29 Huerta Juana Mollo Zona C 
30  FelixMollo Zona B 
31 Copapujo FelixMollo 2 Zona B 
32 Copa pujllu Abelino Mollo Zona B 
33 Coopapuju Corsino Calle  Zona B 
34 Coopapuju David y  Lucia Mollo Zona B 
35 Aguas Calientes Francisco Pairo  Zona B 
36 Tula Wata Florencio Alvarez Zona B 
37 Tula Wata Julian  Mamani Zona B 
38 Tula Wata Fausta Pacaje Zona B 

 

La zona del pueblo es común, y el que quiere construir su casa pide al Agente 
Municipal que le designe un espacio libre. Este espacio no es gratis, tiene que 
comprar del “pueblo”, ese dinero es para el pueblo. Todos tienen sus casas en el 
pueblo, en época de crías se va toda la familia a las estancias, en época de clases 
de los niños tienen que volver, se turnan. 

Derechos para acceder al bofedal 

Antes el territorio era de “uso común” pero conocían sus lugares, poco a poco se 
va delimitando mejor y no dejando que el ganado pase de un lado a otro. Ahora ya 
van a poner alambrados con un proyecto. Las sayañas se delimitan con mojones 
entre los interesados y la autoridad comunal. El tamaño que corresponde a cada 
familia se define por usos y costumbres. No hay muchos conflictos, pero como ya 
son muchos van a alambrar mejor. Como respaldo de la sayaña familiar, se eleva 
un acta de transacción  (acuerdo entre partes) con las autoridades comunales y 
los interesados. 
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La división de sayañas ya ha comenzado, más o menos el 40% ya tiene mojones, 
es urgente por el proyecto de alambrado que va a comenzar. El documento no 
tiene plano, solo el nombre de los mojones. 

Todos los miembros de la comunidad tienen derecho de acceder al bofedal para 
pastoreo del ganado. Este derecho se mantiene cumpliendo las obligaciones: 
asistir a reuniones, hacer trabajos comunales, asumir cargos. El incumplimiento se 
sanciona con multas económicas. 

Los derechos de acceso están distribuidos por sayañas, es decir que cada familia 
o un grupo de dos a tres familias tienen un determinado territorio bien delimitado 
con bofedal y pastizal que puede ser discontinuo (una parte en la zona baja de 
bofedal y otra en la zona alta de pastizal) donde puede pastorear su rebaño. Cada 
familia debe mantener su ganado en el sector que le corresponde. Estos derechos 
se originaron por usos y costumbres, es decir que los abuelos llevaban su ganado 
a lugares cercanos a sus viviendas y sobre esa base se distribuyeron las sayañas. 

Figura 3: Esquema de distribución de sayañas y pisos ecológicos 

 

La distribución de sayañas es un proceso por el cual atraviesan todas las 
comunidades de la zona en una transición de acceso común a la de acceso 
familiar en que cada familia tiene delimitado el espacio que le corresponde. 

Riego de bofedales: 

Riegan los bofedales usando el cuerpo de agua más cercano que generalmente 
son ojos de agua o vertientes. Don Florencio riega de un arroyo que viene de los 
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geiseres que pasa por su bofedal, varios riegan de ese arroyo, solo se fijan que 
nadie se lleve toda el agua, siempre hay que dejar pasar para los otros pero no 
hay reglas fijas de volúmenes ni porcentajes. No hay conflictos. Algunos, sobre 
todos los de la zona C no tienen mucha agua, quisieran un proyecto para regar del 
río Sajama. 

La época de riego es agosto, septiembre y octubre. No está organizado, cada uno 
riega nomás. 

Ganadería y pastoreo 

Tienen llamas y alpacas más o menos por igual. Los rebaños fluctúan de 100 a 
200 cabezas, tanto para llamas como para alpacas. Considerando que el número 
de familias es de 120, el total de llamas y alpacas para la comunidad sería un 
estimado de 12000 cabezas. 

3. AGUA PARA CONSUMO DOMÉSTICO 

En el pueblo tienen sistema de agua potable entubado a cada casa.  

Antes usaban una vertiente que ellos mismos adecuaron y tenían que ir a sacarse 
de ahí, luego en los 90s hicieron el primer proyecto en una vertiente que estaba en 
la sayaña de un comunario. Pero era poco caudal y ahora el 2010 han hecho otra 
ampliación y usado otra vertiente en la sayaña del mismo. 

El dueño de la sayaña se molestaba mucho, pero todos decían que no era dueño 
del agua, el agua es de todos. La nueva vertiente también está en su sayaña y le 
han beneficiado con un rebalse para riego y con eso está más tranquilo. 

Tienen alcantarillado y sistema de tratamiento del agua. Cobran desde el año 
pasado tarifa de 5 bs al mes. Tienen estatuto y están tramitando su personería 
jurídica. La organización se llama COAPAS, es gente del lugar, ya están 
entrenados por técnicos a mantener el sistema. El alcantarillado es del 2010. 
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Figura 4: Sistema de agua de consumo doméstico 

 

Las estancias se abastecen de vertientes cercanas o en caso de no contar con 
éstas se abastecen de agua de pozos de poca profundidad con bombas 
manuales, muchos de estos pozos los implementó YUNTA con un proyecto.  

Según el Estudio Socioeconómico, el centro poblado de la comunidad Sajama 
cuenta con una red de alcantarillado de PVC con conexiones domiciliarias y una 
planta de tratamiento de aguas residuales (Canedo 2011). 
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COMUNIDAD PAPEL PAMPA 

Nombre de comunidad: Suni Papel Pampa Choquemarca 

Cantón: Junto con Jankoyu Canta forman el cantón Lagunas 

Municipio: Curahuara 

Provincia: Sajama 

Número de familias: 40 a 45 

1. ORGANIZACIÓN 

Tipo de Organización: Originaria 

Suyu:Jacha Carangas 

Marca: Curahuara 

Parcialidad Urinsaya 

Antecedentes históricos: 

Se formaron de la comunidad JilahutaChoquemarca. Curahuara se consideraba el 
centro (capital) y todas las comunidades iban a prestar servicios a Curahuara y 
cumplir cargos de autoridades. Antes no había transportes, iban como arrieros con 
sus llamas. Los de JilahutaChoquemarca fueron a cuatro partes, una en 
Curahuara, otra en Choquemarca, otra en Caripe y otra en JilahutaChoquemarca 
mismo. 

Los de Choquemarca y Curahuara es como funcional, eran una sola cosa, los de 
Caripe se volvieron parte de esa comunidad y se quedaron ahí. Antes tenían una 
autoridad y prestaban cargos en Curahuara, ahora ya son independientes. 

En el Estudio Socioeconómico se cita un testimonio de un informante de Papel 
Pampa el cual relata: 

“Este lugar antes era antes el camino arriero de Oruro hacia Chile-Arica que venía 
desde las minas de Potosí. Las mulas cargaban minerales al puerto de Arica, en ese 
entonces cerca de lo que ahora es la comunidad de Lagunas había un lugar que se 
llamaba Potrero donde descansaban las mulas, entonces un viajero de apellido 
extranjero Jiménez decidió construir una pequeña casita cerca de Papelpampa, pero el 
gobierno por medio de las fuerzas represoras la policía habría mandado órdenes de 
retirar a esa persona porque no podía asentarse sin autorización. Cuando el 
comisionado llegó tenia los papeles que autorizaban que desaloje el lugar, dicen que el 
comisionado apareció muerto en la pampa con pruebas que indicaban que él mismo se 
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había matado. Es por esto que el nombre de Papelpampa se origina de este 
acontecimiento, donde el comisionado apareció muerto con todos sus papeles en la 
pampa.”  (Entrevista Informante clave Papelpampa, Informe Socioeconómico, Canedo, 
2011) 

Organización comunal: 

Autoridades: 

Todas sus autoridades son chachawarmi. 

Tamani y Mama Tamani : Responsables de los asuntos de la comunidad como 
problemas de sayañeros, terrenos, ganado y otros.  

SullcaTamani y Mama Sullca : Ayudan al Tamani en los mismos asuntos de la 
comunidad 

Presidente y presidenta de Junta de Vecinos: Apoyan en temas más urbanos, del 
pueblo, pero también apoyan a las autoridades originarias 

Los cargos se eligen cada año, no repite la misma persona, todos tienen que 
pasar por los cargos, son rotatorios. Según las entrevistas del Estudio 
Socioeconómico ya se tienen previstas las personas para los cargos con unos 6 a 
8 años de anticipación para que tomen previsiones para asumir el cargo. 

Otros cargos temporales: 

Empresa comunitaria Ecoprosepa (Empresa productiva de Servicios a los 
Payachatas) 

Representante a la Asociación Regional de Vicuña 

Comité impulsor de electrificación 

Las reuniones comunales son mensuales, cada primero de mes, con un 90% de 
participación, las convoca el Tamani pero ya todos conocen la fecha. Las 
extraordinarias las puede convocar cualquier autoridad y suelen tener un 40% de 
asistencia (Canedo, 2011). 

La comunidad tiene personería jurídica, estatutos internos, acta de constitución y 
libro de actas.(Canedo, 2011). El libro de actas es el principal documento de 
respaldo para resolución de conflictos, distribución y delimitación de sayañas y 
otras problemáticas de la comunidad.  
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2. SISTEMA PRODUCTIVO 

La actividad productiva principal es la ganadería. En la zona no hay producción 
agrícola.  

El turismo es otra actividad de la zona. Esto se complementa con la migración de 
los hombres al exterior y al interior a trabajar algunos meses 

Gestión y uso del territorio 

El territorio comunal tiene tres pisos ecológicos, alto, bajo y medio 

Figura 1: Pisos ecológicos de la comunidad Suni Papel Pampa Choquemarca 

 

El territorio se gestiona por sayañas familiares. Hay 30 sayañas, o sea 30 
contribuyentes. Son más familias que sayañas (40 a 45) porque todavía algunas 
familias compartes sayañas y hacen uso común.  

El 95% ya está alambrado. Empezaron hace unos 15 años, primero solos, luego 
con proyectos de la Alcaldía y del Fondo Indígena. Don Santos opina que el 
alambrado trae ventajas, ayuda en el manejo de la ganadería, así pueden hacer 
su manejo genético, sanidad, selección, manejo de praderas (rotación), riego. 
Cuando es uso común hay desventajas, por ejemplo unos desparasitan y otros no 
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y se contagian igual, hay los que tienen más ganado y otros menos, hay 
desigualdad por el sobrepastoreo del que tiene más, y para riego igual. Con 
alambrado se puede se puede pensar más en la ganadería de calidad y no solo de 
cantidad. 

Figura 2: Areas de gestión del territorio 

 

Las partes más altas del territorio las usan para turismo y también llevan a pastear 
a esas zonas, las sayañas llegan hasta arriba. 

Derechos de acceso al bofedal 

Todos los miembros de la comunidad tienen derecho de acceder a los bofedales 
con su ganado. Los derechos de acceso están distribuidos por sayañas familiares. 
Este derecho se mantiene cumpliendo las obligaciones: asistir a reuniones, hacer 
trabajos comunales 

Según las entrevistas del Estudio Socioeconómico para ser autoridad debe ser 
originario ancestralmente a excepción de algunos casos como los yernos que se 
encariñan bastante con la comunidad (Canedo, 2011). 
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Riego de bofedales 

Antes regaban por un canal abierto, una acequia natural, ahora riegan por 
politubos. Este proyecto lo han hecho con Agua Sustentable. El riego actual se 
hace desde dos ojos de agua que se conduce por politubo y un ojo que todavía se 
conduce por acequia natural. Un ojo de agua se llama Willcapuju. Antes de instalar 
el politubo también usaban la misma fuente. 

Del río no riegan, pasa por ahí el río Pisrata, pero tienen previsto regar, hay que 
hacer una toma más arriba. El agua alcanza para todos los bofedales excepto dos 
o tres sayañas que no alcanzan a regar, quieren captar con aerobombas desde el 
río. 

Riegan agosto, septiembre y octubre. Regando en verano se pueden ampliar los 
bofedales 

Ganadería y pastoreo 

En la comunidad hay 50% llamas y 50% alpacas. 

Los hatos van desde 60 a 200 cabezas 

 

3. AGUA DE CONSUMO DOMÉSTICO 

No tienen sistema entubado, cada sayaña tiene su vertiente o de lo contrario 
hacen un pozo. Los de YUNTA hicieron pozos hace años, es buena agua, otros 
comunarios hicieron pozos por su cuenta. El agua se puede usar de cualquier 
vertiente, pero usan de sus sayañas porque es más cerca. 
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COMUNIDAD MANASAYA 

Nombre de comunidad: JilahutaManasaya 

Cantón: Sajama 

Municipio: Curahuara 

Provincia: Sajama 

Número de familias: 10 

1. ORGANIZACIÓN 

Tipo de Organización: Originaria 

Suyu:Jacha Carangas 

Marca: Curahuara 

Parcialidad Urinsaya 

Antecedentes históricos: 

Cuatro ayllus formaron el cantón sajama: 

JilahutaCollana 

JilahutaChoquemarca 

JilahutaManasaya 

Machu Collana 

Desde 1600 ya llegaron sus abuelos. Llegaron de otros países para el negocio del 
carbón, el centro era Curahuara y se dispersaban a otros lugares. Por ejemplo 
familia del entrevistado (Cañari) vinieron del Ecuador, por eso en Bolivia no hay 
muchos Cañari 

Ellos están en Sajama que es Aransaya, pero son Urinsaya porque son de 
Manasaya que está en Curahuara y que es Urinsaya. Aransaya quiere decir 
Mayor, y Urinsaya Menor 

Siguen manteniendo una relación con Manasaya de Curahuara, van 3 veces al 
año a reuniones. Pero tienen más relación con Sajama y el Parque. 

Desde el 2011 tienen SullcaTamani porque el Comité de gestión les ha exigido, 
antes solo tenían representante. 
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Organización comunal: 

Autoridades: 

Solo tienen SullcaTamani desde el 2011 por exigencia del Comité de Gestión del 
Parque, porque en la organización originaria ellos seguían siendo dependientes 
del Tamani de Manasaya de Curahuara 

Empresa Comunitaria de Turismo 

Tienen reuniones cada primero de mes, la comunidad y la empresa comunitaria de 
turismo. Asisten con un representante (ahora SullcaTamani) a las reuniones de la 
comunidad Sajama, y también asisten a las reuniones de Manasaya de 
Curahuara. 

2. SISTEMA PRODUCTIVO 

La actividad productiva principal es la ganadería. En la zona no hay producción 
agrícola. El turismo es otra actividad importante, sobre todo porque en esta 
comunidad se encuentran aguas termales.  

Gestión y uso del territorio 

El territorio comunal tiene tres zonas ecológicas, alta media y los bofedales. Las 
partes altas usaban antes para machaje, ahora usan para turismo, el puma ya no 
deja usar para llamas. La parte media es donde se encuentran los pajonales y 
tholares para el pastoreo de llamas y las parte baja está compuesta por bofedales. 
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Figura 1: Pisosecológicos de Manasaya 

 

El territorio está dividido en sayañas familiares, hay 10 sayañas. Cada familia 
conoce el sector que le corresponde, pero como todavía no han alambrado 
(piensan alambrar en el futuro) el ganado suele pasar de una sayaña a otra a 
veces. Los sectores donde las estancias están próximas suelen compartir el 
bofedal sin límites de sayañas familiares sino grupales (derechos inter familiares 
semidefinidos). Por ejemplo la sayaña del entrevistado está junto con la de otras 4 
familias, entonces es uso común porque están cerca y todavía no han alambrado, 
pero ya van a alambrar. En cambio las estancias que están más separadas no 
necesitan compartir, cada una usa su sayaña (derechos unifamiliares 
semidefinidos). Con el entrevistado se logró delimitar su sayaña y se localizaron 
todas las estancias de la comunidad. 
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Figura 2: Estancias y sayaña de estudio de caso 

 

No SAYAÑEROS 
1 Francisco 
2 Adrian 
3 Justina 
4 Basilio 
5 Nicolás 
6 Teófilo 
7 Severo 
8 FliaMartín 
9 FliaMartín 
10 FliaMartín 
11 FliaMartín 
12 Anacleto 
13 Luisa 
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Derechos de acceso al bofedal 

Todos los miembros de la comunidad tienen derecho de acceder a los bofedales 
con su ganado. Los derechos de acceso están distribuidos por sayañas familiares 
en cada zona. A partir del ejemplo de la sayaña del entrevistado hacemos el 
ejercicio de la posible ubicación y forma del resto de las sayañas combinando con 
la ubicación de las estancias para tener un esquema de la distribución de 
derechos de acceso a los recursos del territorio comunal, que por ser 
eminentemente ganaderos, los principales recursos son los pastizales y bofedales.  

Figura 3: Esquema de sayañas y pisos ecológicos 

 

 

Los derechos de acceso en esta comunidad combinan sayañas familiares bien 
definidas con sayañas por grupos de familias cuyas viviendas están muy cerca y 
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por tanto es más fácil compartir tanto el bofedal como el pastizal por la libre 
circulación del ganado. Sin embargo el entrevistado aseguró que piensan llegar a 
alambrar y dividir estos últimos espacios de acceso grupal al recurso. 

Los derechos de acceso se mantiene cumpliendo las obligaciones: asistir a 
reuniones, hacer trabajos comunales, asumir cargos. El incumplimiento se 
sanciona con multas económicas. 

Riego de bofedales 

Tienen la costumbre de regar, cada familia se ocupa de regar su sayaña, la 
mayoría de las fuentes son vertientes que se encuentran en las sayañas. 
Quisieran un proyecto de riego que capte aguas del río Milluni ya que las 
vertientes no satisfacen la demanda de agua y algunas sayañas no cuentan con 
vertientes. 

Ganadería y pastoreo 

Tienen llamas y alpacas, más o menos 50% a 50% 

Los hatos son en promedio de 250 cabezas (algunos tienen 30 otros 300) 

Manejo del pastoreo: Las alpacas todo el día y todo el año en el bofedal. Las 
llamas en invierno están arriba en los pajonales y kewiñales. El puma les afecta. 
En verano las llamas también bajan al bofedal y muy poco al pajonal. 

 

3. AGUA DE CONSUMO DOMÉSTICO 

No cuentan con sistema de agua entubado, las casas están bien dispersas. La 
fuente de consumo humano son pozos someros o el río. 
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COMUNIDAD LAGUNAS 

Nombre de comunidad: Jankoyu Canta 

Cantón: Lagunas (el cantón está formado por Jankoyu Canta y Papel Pampa) 

Municipio: Curahuara 

Provincia: Sajama 

Número de familias: 20 

1. ORGANIZACIÓN 

Tipo de Organización: Originaria 

Suyu:Jacha Carangas 

Marca: Curahuara 

Parcialidad Aransaya 

Antecedentes históricos: 

Junto con Papel Pampa (Urinsaya) forman el cantón Lagunas, dicen que están 
pensando unirse y volverse uno solo. 

La autoridad superior, a la que pertenecen varias comunidades, es el Mallcu de 
Curahuara de Carangas, que es la capital. 

Las entrevistas del Estudio Socioeconómico (Canedo 2011) afirman que la 
población se fundó en 1940 cuando se construyó la iglesia. Presumimos que se 
refieren a la fundación de la comunidad Jankoyu Canta y no el cantón Lagunas, el 
cual se consolidó mucho después. En la misma entrevista cuentan que antes eran 
parte de Sajama, pero buscaron independizarse porque la escuela estaba lejos y 
solo después de 31 años se logró la cantonización (convirtiéndose en cantón junto 
con Papel Pampa). 

“El nombre viene de lagunas que tienen cerca de la carretera donde se encuentra 
la comunidad, los abuelos cuentan que para la fiesta de la virgen se concentraba 
harta gente, que venía del Perú, ahora la fiesta es más pequeña ya no viene 
mucha gente” 

“El mayor problema que ha enfrentado la comunidad ha sido el tema límites 
porque ha traído problemas entre las comunidades, esto está actualmente en el 
tribunal constitucional” (Entrevista informante clave comunidad Lagunas, Estudio 
Socioeconómico, Canedo 2011) 
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Organización comunal: 

Autoridades: 

Tamani y Mama Tamani: Según la entrevista del Estudio Socioeconómico se 
ocupan de asuntos de tierra, ganadería, proyectos productivos y otros temas 
relacionados a la producción y la comunidad 

SullcaTamani y Mama Sullca . Ayuda al Tamani. Según la entrevista del Estudio 
Socioeconómico no hay SullcaTamani en Lagunas. En la entrevista de Derechos 
si mencionaron a esta autoridad. 

Agente Cantonal: Se ocupa más de los asuntos de la zona urbana del pueblo 

Presidente Vecinal o Junta vecinal: Igual que el agente cantonal 

Junta Escolar: Vela por los asuntos de la escuela 

Alcalde Escolar: Igual que la junta escolar 

No se llevan bien con el Comité de Gestión del Parque, no quieren participar de 
las reuniones, porque todo es para el Sajama, ellos no se benefician. 

Las autoridades se eligen cada año, no repiten, todos tienen que pasar por los 
cargos. El año que les toca se tienen que quedar en la comunidad, no pueden ir a 
trabajar afuera. El entrevistado en el Estudio Socioeconómico explicó lo siguiente:  

Aquí es por turno, los que tiene tierra, los que usan, entonces ellos directamente 
tiene que llegar a ser autoridades. Se da seguimiento desde nuestros abuelos; 
hay una lista que va pasando. Y para llegar a ser Tamani generalmente por lo 
menos tiene que hacer un cargo aquí en la comunidad, pero según la normativa 
de los orígenes para ser Tamani es mucha más allá. Pero según para nuestra 
comunidad es posible, solamente que tenga voluntad y se quede en la comunidad 
y puede ser Tamani. (Entrevista informante clave comunidad Lagunas, Estudio 
Socioeconómico, Canedo 2011) 

Las reuniones comunales ordinarias son mensuales, el quince de cada mes. 
(Canedo, 2011). Para las reuniones extraordinarias se convoca por celular a las 
autoridades. 

Tienen personería jurídica, libro de actas pero no tienen acta de constitución ni 
estatutos. 
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2. SISTEMA PRODUCTIVO 

La actividad productiva principal es la ganadería. En la zona no hay producción 
agrícola. Calculan que el turismo un representa un 5% de sus actividades 
productivas. Para este rubro no tienen hoteles, solo hospedajes.  

La ganadería se basa en el uso de bofedales y pastizales del territorio comunal. El 
uso y gestión de bofedales es parte de la gestión de todo el territorio. 

Gestión y uso del territorio  

El territorio tiene tres pisos ecológicos, alto, medio y bajo 

Figura 1: Pisos ecológicos comunidad Lagunas 

 

Si bien esta comunidad no está divida por sayañas, el territorio se divide en 
sectores manejados por grupos familiares. Hay cuatro sectores los cuales tienen 
distintas reglas de uso y ocupación. Todos los sectores cuentan con bofedal y 
pastizal. 

El primer sector al Oeste lo ocupan varias familias (Choque, Mamani, Apata, 
Pacajes) con 10 unidades familiares. Al interior de este sector el uso de los 
bofedales y pastizales es común, sin ninguna división interna. Piensan que tal vez 
algún día se dividirán por sayañas. 

REFERENCIAS 
Zona Alta  
Zona Media 
Bofedal 
Límite 
Comunal 
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El segundo sector suroeste lo ocupan las familias Choque, Apata y Laura (9 
unidades familiares) que tampoco tienen divisiones territoriales internas y tanto 
bofedales como pastizales son de uso interfamiliar 

El tercer sector (sur) lo ocupa la familia Villca con 16 unidades familiares. El 
manejo es similar a los anteriores sectores. 

Y finalmente el cuarto sector, al nor este, lo ocupan las familias Álvarez y Choque 
con 7 unidades familiares. En este caso se observa una subdivisión en la que los 
bofedales y pastizales se repartieron en el subsector de los Choque y el de los 
Álvarez. Un bofedal central está dividido por la mitad donde el lado Este es de los 
Álvarez y el lado Oeste corresponde a los Choque. Al interior de estos 
subsectores, las unidades familiares mantienen el uso común como en los 
anteriores casos. En esta zona, que es la más alta de la comunidad, se tenía un 
sector para machaje que era para el uso de todos los comunarios, pero ahora ya 
no la usan por la lejanía a la mayoría de las estancias y más bien esta comunidad 
cuenta con un sector de machaje en un bofedal de la comunidad vecina de Papel 
Pampa que resulta más cercano. 

Figura 2: Sectores de manejo interfamiliar del territorio 

 

Derechos de acceso al bofedal 

Todos los miembros de la comunidad tienen derecho de acceder a los bofedales 
con su ganado. Los derechos de acceso están distribuidos por zonas y grupos 
familiares en cada zona. Este derecho se mantiene cumpliendo las obligaciones: 

REFERENCIAS 
 
Estancias  
Machaje 
Sectores deManejo 
LímiteComunal 
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asistir a reuniones, hacer trabajos comunales, asumir cargos. El incumplimiento se 
sanciona con multas económicas. 

Además de los bofedales en su propio territorio, Lagunas tiene derecho a un 
pequeño sector de un bofedal en Papel Pampa que se usa para machaje. Los 
entrevistados no recuerdan el origen de este derecho. 

Al igual que los procesos de división familiar de las sayañas en las otras 
comunidades, los entrevistados piensan que también el Lagunas poco a poco 
llegarán a este tipo de manejo familiar de los derechos de acceso al bofedal. 

Figura 3: Tipos de derechos de acceso al territorio 

 

Riego de bofedales 

Riegan en septiembre y octubre, después de invierno que es cuando se congela el 
agua. El riego se aplica por sectores. Los habitantes de cada sector se reúnen 
para iniciar el riego y lo realizan todos en conjunto. Las fuentes de agua 
generalmente son ojos o vertientes ubicados cerca al bofedal.  

Ganadería y pastoreo 

El hato ganadero está compuesto por llamas y alpacas. El entrevistado estima que 
en toda la comunidad hay unas 2000 a 2500 llamas y otro tanto de alpacas. Hay 
250 ovejas en toda la comunidad, unas 6 por familia  

REFERENCIAS 
 
Derecho Colectivo 
Derecho colectivoextraterritorial  
Derecho interfamiliardefinido 
Derecho Familiardefinido 
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Antes en invierno (de mayo a agosto) llevaban el ganado al lado izquierdo de la 
comunidad (planicie sin bofedales) y en primavera al lado derecho que es más 
seco (hace 50 años). Ahora manejan diferente, un día bofedal y un día pajonal. En 
invierno por el pasto frío prefieren llevar a lugares secos, dicen que el pasto frío 
les hace daño. Complementan la alimentación con alfa y cebada en invierno. 

Según información de las entrevistas del Estudio Socioeconómico, las alpacas se 
esquilan dos veces al año y las llamas solo una. Las llamas también se venden 
para carne, una vez cumplidos 3 a 4 años (Canedo 2011). 

3. AGUA PARA CONSUMO DOMÉSTICO 

En la zona urbana del pueblo cuentan con agua potable entubada hasta los 
domicilios desde 1987. La fuente proviene de un ojo de un bofedal y cuentan con 
tanque de almacenamiento. Este servicio lo maneja un responsable y cada usuario 
paga 12 Bs al año.  

Figura 4: Sistema de agua de uso doméstico 

 

Las estancias usan agua de vertientes cercanas o pozos poco profundos con 
bombas manuales. También suelen usar agua del río. 
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COMUNIDAD CARIPE 

Nombre de comunidad: SuniutaChoquemarca 

Cantón: Caripe 

Municipio: Curahuara 

Provincia: Sajama 

Número de familias: 34 

1. ORGANIZACIÓN 

Tipo de Organización: Originaria 

Suyu:Jacha Carangas 

Marca: Curahuara 

Parcialidad Urinsaya 

Antecedentes históricos: 

La Marca Curahuara tiene dos parcialidades: Aransaya y Urinsaya.  

Aransaya tiene seis comunidades: Saya Collana, TaipiutaCollana ….(el 
entrevistado es de Urinsaya y no se acuerda cuáles son las comunidades de 
Aransaya) 

Urinsaya tiene siete comunidades:  

• JilahutaManasaya 
• SullkaManasaya 
• JilahutaChoquemarka 
• TaipiutaChoquemarca 
• SullkautaChoquemarca 
• SuniutaChoquemarca 
• Suniuta Papel Pampa 

En 1998 se juntan JilahutaChoquemarca y SullkautaChoquemarca y forman 
SuniutaChoquemarca.  

En 1975 empieza el proceso de cantonización, lo impulsan ellos, el municipio no 
hace nada. Cuentan que el nombre de Caripe viene de k’ara, que significa pelado, 
sin vegetación, y jipi, el lugar donde duermen los animales. 

En 1986 acaba este proceso y logran ser cantón. 
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En 1998 se vuelven comunidad originaria, obtienen un documento que les da el 
ApuMallku de Jacha Carangas. Antes el cantón tenía más peso, ahora son los 
ayllus y/o comunidades, por eso tienen ambas cosas. 

Antes eran distintas las autoridades, por ejemplo la autoridad comunal era 
Corregidor, desde el Evo es Jilakata. 

Unidad 
territorial 
originaria 

Nombre Equivalente 
aproximado de 
división política 

Autoridad Reuniones 

Qollasuyu Qollasuyu País (Bolivia) CONAMAQ  
Suyu Jacha Carangas  ApuMallcu 1 a 2 al año, van 

solo los mallcus 
de 
aransayaurinsaya 

Conjunto de 
Marcas 

Curahuara de Carangas y 
Turco 

Provincia Sajama   

Marca 
(13) 

Curahuara de Carangas 
 

Municipio 
Curahuara 
 

Mallcu de Consejo 
Mallcu de Marca 

1 al mes 
Dura dos días, el 
primer día con 
autoridades 
municipales, 
segundo día solo 
autoridades 
originarias 

Aransaya 6 comunidades  Mallcu de Consejo 
este año 

Urinsaya 7 comunidades  Mallcu de Marca 

Conjunto de 
comunidades o 
ayllus 

JilahutaCollana 
JilahutaChoquemarca 
JilahutaManasaya 
 
Caripe 
 
Jankoyu Canta 
Suniuta Papel Pampa 

 
Cantón Sajama 
 
 
Cantón Caripe 
 
Cantón Lagunas 

  

Comunidad o 
ayllu 
(13 entre 
aransaya y 
urinsaya) 

EjSuniutaChoquemarca Comunidad Jilakata o Tamani Reuniones 
mensuales 

 

Los cargos se van turnando 

El mayor, el ApuMallcu se nombra por turno por marca, algún rato le toca a 
Curahuara, son trece marcas, con trece comunidades y con las parcialidades de 
Aransaya y Urinsaya (Turco, etc).  

Los Mallcus se turnan entre las 6 o 7 comunidades, el Mallcu de Consejo y el 
Mallcu de Marca, un año Aransaya es Mallcu de Consejo, el siguiente es Mallcu de 
Marca. El Mallcu de Consejo està a cargo de ver proyectos y gestiones en Oruro o 
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donde toque, el Mallcu de Marca es el responsable de las comunidades, llevar las 
reuniones, etc. 

Las comunidades van de mayor a menor, mayor es al parecer el más antiguo, por 
ejemplo afirman que antes eran solo dos comunidades, en Aransaya era 
JilahutaCollana y Urinsaya era JilahutaManasaya, luego con el crecimiento 
poblacional y se fueron dividiendo y las siguientes comunidades van en orden 
cronológico de mayor a menor. 

En las reuniones se sientan de mayor a menor, Aransaya a la derecha y Urinsaya 
a la izquierda y del centro hacia afuera de mayor a menor. Antes cuando ya eran 
muchos iban a ocupar otros espacios y cuando ya aumentan se convierten en 
comunidad autónoma que mantiene el nombre original, por eso algunas 
comunidades no tienen territorio continuo. 

Las reuniones son mensuales en Curahuara, cada fin de mes, el primer día es 
entre autoridades originarias y el segundo día con el municipio de Curahuara. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARANSA
 

URINSAY
 

COMUNIDADES: 
Jilahuta Manasaya 
Sullkauta Manasaya 
Jilahuta Choquemarca 
Taipiuta Choquemarca 
Sullkauta Choquemarca 
Suniuta Choquemarca 
(Caripe) 
Suniuta Papel Pampa 

COMUNIDADES: 
Jilahuta Collana 
(Sajama) 
Taipi Collana 
Monterani 
Saya Collana 
Litoral 
Lagunas 
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Antes en el territorio las comunidades de Aransaya de verdad estaban a la 
izquierda y las de Urinsaya a la derecha, pero luego cuando se fueron dividiendo y 
ocupando otros territorios ya se mezclaron a la derecha e izquierda, porque 
aunque se hayan ido de Aransaya a Urinsaya siguen  manteniendo la parcialidad a 
la que originalmente pertenecían. 

Organización comunal: 

Autoridades: 

Tamani y Mama Tamani (máxima autoridad, dirige reuniones, asuntos de terrenos, 
sayañas, conflictos entre comunarios, y otros temas relacionados a la comunidad y 
la gestión de los recursos. En el Estudio Socioeconómico señalan que cuando es 
un problema mayor como violación lo arregla al justicia ordinaria, un hecho de esta 
naturaleza ya no corresponde al Tamani (Canedo, 2011)) 

SullcaTamani y Mama SullcaTamani (ayudan al Tamani 

Agente Cantonal (vela por el pueblo, impuestos, electrificación, agua potable, etc) 

Junta escolar, ahora creen que ha cambiado de nombre 

Organización de mujeres para artesanías 

Las autoridades se eligen cada año, no repiten, todos tienen que pasar por los 
cargos. El año que les toca se tienen que quedar en la comunidad, no pueden ir a 
trabajar afuera. 

Las reuniones comunales ordinarias son mensuales, el primero de cada mes, ya 
no convocan, ya saben. Las dirige el Tamani. Las reuniones extraordinarias las 
Tienen personería jurídica, libro de actas y acta de constitución pero no tienen 
estatutos, se basan en los estatutos de la Marca Curahuara. (Canedo, 2011). 

2. SISTEMA PRODUCTIVO 

La actividad productiva principal es la ganadería. En la zona no hay producción 
agrícola.  

Los hombres viajan casi 6 meses para ejercer actividades complementarias (mayo 
a enero) y las mujeres se quedan. Chile es el principal destino para estas 
actividades. 

Gestión y uso del territorio 

Los comunarios dividen su territorio en tres zonas de acuerdo a las características 
ecológicas y el uso productivo que le dan: zona alta, media y baja. La parte alta 
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del territorio es bosque, y hay vicuñas y suris, antes cuando habían llamas (mas o 
menos hasta el 95) aprovechaban un poco más la parte alta, desde que es parque 
hay mucho puma y zorro que han acabado con las llamas porque se las deja solas 
pastoreando arriba, ahora solo tienen alpacas y por tanto solo usan el bofedal y 
los pastizales cercanos. 

También usaban el bosque de kewiña para leña, las kewiñas cumplen su ciclo y se 
caen y las usaban para leña, ahora la mayoría usa gas. También tienen la thola 
más abajo para leña. La zona media tiene tholares y pajonales para pastoreo y la 
zona baja son los bofedales. 

Figura 1: Pisos ecológicos de Caripe 

 

REFERENCIAS 
 
Zona Alta  
Zona Media 
Bofedal 
Límite Comunal 
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La comunidad de Caripe pasó del uso comunal del territorio al uso familiar por 
sayañas. Antes todo era de todos, el ganado pasteaba por todo lado, pero desde 
los 80 decidieron dividirse sayañas familiares. En la entrevista el dirigente ubicó 
todas las estancias (vivienda y corrales) existentes en la comunidad, las cuales en 
su mayoría poseen una sayaña (terreno familiar). El entrevistado ubicó con la 
forma, ubicación y tamaño aproximado de su sayaña. 

Figura 2: Estancias y sayaña de estudio de caso 

 

REFERENCIAS 
 
Estancias  
Sayaña Ciprian 
Límite Comunal 
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Cuando el manejo era común el que tenía más ganado ganaba más y entonces 
los pastos estaban sobrepastoreados y el ganado flaco. Ahora con sayañas 
familiares cada familia puede definir la carga animal más conveniente y según 
el entrevistado ya no se muere el ganado como antes. Todos saben la 
capacidad de su sayaña y mantienen el rebaño debajo de la capacidad de 

No SAYAÑERO 
1 Tomas Guarachi 
2 Leonido Condori 
3 AnastacioGuarachi 
4 Feliciano Pinto 
5 Lorenso Condori 
6 Juan Marka 
7 IlbertaGuarachi 
8 Dionicio Vadillo 
9 David Crispin 
10 Jacinto Crispin 
11 Autoridad Prudencio 
12 CiprianHuarachi 
13 Felipe Guarachi 
14 Doña Genara 
15 Walter Guarachi 
16 Martha Guarachi 
17 Agustina Guarachi 
18 NicolasVillka 
19 Leonardo Villka 
20 Cornelio Grispin 
21 Eleodoro Crispin 
22 SilberioCrispin 
23 Teodoro Crispin 
24 Prudencio Crispin 
25 CiprianCrispin 
26 Justina Mamani 
27 JulianCrispin 
28 FerminCrispin 
29 Francisco Crispin 
30 Lucio Gonzales 
31 Doroteo Marka 
32 Antonio Guarachi 
33 Rogelio Marka 
34 Felicia Villka 
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carga. Por ejemplo Don Cipriano tiene 100 alpacas y no puede mantener más 
de eso, las 35 crías por año que aumentan debe disminuir vendiendo. Primero 
vende las que no ponen crías, luego algunos machos de un año y otras 
estrategias. 

Caripe fue la primera comunidad en aplicar el alambrado, desde los años 70 
con sus propios recursos, empezaron por el bofedal, ahora llega a la mitad del 
pastizal del piso medio (figura 3).  

En la comunidad hay 34 sayañas, una para cada familia, las han alambrado 
todas. Cada sayaña en el bofedal suelen manejar dividiendo en dos, hacen 
descansar unos tres meses de enero a marzo (Don Prudencio hace descansar 
unas 3 a 4 ha esos meses), la otra mitad no puede descansar porque no les 
alcanza el forraje, luego de esos meses vuelven a usar todo el bofedal. Las 
sayañas van desde el medio del bofedal hacia arriba hasta el límite comunal, 
pero usan solo hasta el bosque ahora que no tienen llamas. En las mañanas las 
suben al pastizal alto y desde las 10 o el medio día las bajan al bofedal. El 
pastizal alto tiene paja y un pasto k’echu y thola que come más la llama que la 
alpaca. En época seca les dan suplemento comprando alfa o cebada. En la 
figura 3 el entrevistado mostró la forma en que maneja su bofedal, dividiéndolo 
en dos zonas. 

Todos los miembros de la comunidad tienen derecho de acceder a los 
bofedales con su ganado. Los derechos de acceso están distribuidos por 
sayañas familiares delimitadas por alambrados (figura 4).  

La zona alta también tienen sayañas pero no alambrado, tienen que cuidar que 
no pase el ganado. 

La comunidad de Caripe además tiene derechos en JilahutaChoquemarca de 
Curahuara, era la comunidad de donde provino parte de la población y éstos 
mantienen su derecho de cultiva papa en este ayllu. Para mantener este 
derecho no van a reuniones ni nada, solo se mantiene con el uso y costumbres 
(figura .3) 

 

 

 

 

 



74 
 

Figura 3: Derechos de acceso tipo isla de Caripe en JilahutaCollana de 
Curahaura 

 

 

Antes los hatos eran más pequeños, tenían más bien mas burros caballos, pero 
como eran colectivo tenían nomás, la vaca no respeta el alambrado por eso la 
han eliminado, en esa época tendrían 100 a 70 cabezas máximo.El chancho 
volteaba el bofedal entonces no había pasto para alpacas. 

Ahora don Prudencio tiene 200 cabezas y no hace crecer más su rebaño, sabe 
que ese número es el mejor para el tamaño de su sayaña. 

 

 

 

Comunidad 
Caripe 

Terrenos para 
papa 
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Figura 4: Sayaña de estudio de caso sus sectores de manejo 

 

Derechos de acceso al bofedal 

A partir de la sayaña del entrevistado, se puede deducir la distribución y forma 
aproximada del resto de las sayañas. Este esquema refleja la estrategia 
productiva y criterios de distribución de derechos de acceso a los recursos del 
territorio comunal, siendo los principales las zonas de pastoreo y los bofedales. 
Cada sayaña accede a los tres pisos ecológicos. El entrevistado afirmó que las 
sayañas llegan hasta la parte alta, pero como ya no la usan solo conocen bien 
los límites hasta la parte media como se refleja en la figura 5. 

 

REFERENCIAS 
 
Sector A yB 
Sayaña Ciprian 
Límite Comunal  
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Figura 5: Esquema de sayañas y pisos ecológicos 

 

 

Este derecho se mantiene cumpliendo las obligaciones: asistir a reuniones, 
hacer trabajos comunales, asumir cargos. El incumplimiento se sanciona con 
multas económicas. 

Las sayañas se heredan solo a los hijos varones, las mujeres se casan y se van 
a la sayaña del esposo. 

REFERENCIAS 
 
Zona Alta  
Zona Media 
Bofedal 
Sayañas (derecho 
familiar definido) 

Limite  Comunal 
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Riego de bofedales: 

El riego es desde antes de la división en sayañas. Tienen una toma y luego se 
divide en dos brazos: el izquierdo y el derecho. Antes juntos el 15 de agosto 
todos hacían un ritual (k’opinchas) para empezar a regar. Abrían la toma y el 
riego iba por todo lado. Ahora que controlan cada uno en sus sayañas se riega 
mejor, porque cuidan y hacen llegar a cada pedacito. No falta agua en el brazo 
derecho, en el izquierdo falta un poco, pero no hay reglas de cuánto pueden 
desviar de la toma, la cantidad de agua parece ser suficiente según el 
entrevistado. 

Riegan en septiembre, octubre, noviembre y diciembre. La toma es del ojo de 
agua Choquepuju, tienen agua todo el año pero esta época se congela. 

A la derecha de la toma están los Guarachis que eran de 
SullkautaChoquemarca. A la izquierda de la toma están los Crispín que eran de 
JilahutaChoquemarca. 

Antes que se junten la toma era toda de los Guarachis, los Crispín se rogaron y 
consiguieron que les den el 30% del caudal. Cuando se juntaron como una sola 
comunidad el caudal se divide 50 50.  

La compuerta siempre está abierta y el agua va donde sea antes de que 
empiecen a regar, está oxidada, ya no la cierran nunca. Antes era acequia de 
tierra, el 2000 el municipio hizo un proyecto y revistió el canal. 
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Figura 5: Riego de bofedales y sayañas 

 

Ganadería y Pastoreo 

El hato ganadero en esta comunidad consiste solo de alpacas. Desde que el 
puma aumentó su población han decidido no tener más llamas porque él 
manejo de éstas consistía en dejarlas solas en la parte alta donde ahora ataca 
el puma. 

 

REFERENCIAS 
 
Sayañas 
Limite  Comunal 
Canal de Riego 
Ojos de Agua 
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3. AGUA PARA CONSUMO DOMÉSTICO 

No tienen un sistema entubado, las familias transportan el agua hasta sus 
hogares desde las vertientes más cercanas. 

El agua para consumo doméstico proviene de vertientes que tienen en cada 
sayaña, caminan y llevan a sus casas, generalmente son cerca. Tienen pozitos 
con bombas manuales que hizo Yunta hace años, pero el agua pinta amarillo o 
azul, no es buena, no la usan. Los ojos de agua son del dueño de la sayaña. 
Usan para doméstico y riego. 
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COMUNIDAD COSAPA 

Nombre de comunidad: 4 comunidades o zonas que pertenecen al ex cantón 
Cosapa que ahora se llama Distrito II (Zona Pozito Verde, Zona Laguna Parada, 
Zona Andacollo, Zona Caracollo) 

Cantón:Cosapa 

Municipio: Turco (cuatro cantones: Turco, Cosapa (el único que ha hecho su 
trámite para ser distrito), Chachacomani y Lava Lava, hay otros pequeños 
cantones como Macaya, Titiri y otros) 

Provincia: Sajama (tiene dos secciones o municipios: 1ª Sección Municipio 
Curahuara, 2da Sección Municipio Turco) 

Número de familias: 

1. ORGANIZACIÓN 

Tipo de Organización: Originaria 

Suyu:Jacha Carangas 

Marca: Turco 

Parcialidad Urinsaya (Pozito Verde y Laguna Parada) y Aransaya (Andacollo y 
Caracollo) 

Antecedentes históricos: 

Pertenecen a la Marca Turco (Turco Marca) que junto con Marca Curahuara 
forman la provincia Sajama. La Marca Turco pertenece al Suyu Jacha Carangas 
que tiene varias provincias, algunas son: Sajama, Litoral, Totora, Curahuara de 
Carangas, y otra que no se acuerda. 

Cosapa era el cantón más antiguo, primer cantón de Turco Marca 
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Organización comunal: 

Autoridades: 

Cosapa tiene 4 zonas o comunidades que se reparten dos en Aransaya y dos 
en Urinsaya y cada parcialidad tiene su autoridad 

Parcialidad Autoridad parcialidad Autoridad comunal Zona  o comunidad 
Urinsaya Jilakata y Mama T’aclla Representante Pozito Verde 

Representante Laguna Parada 
Aransaya Jilakata y Mama T’aclla Representante Andacollo 

Representante Caracollo 
 

Estos cargos se cambian antes de la media noche del 1 de enero 

La estructura de organización comunal: 

Unidad territorial Autoridad Rol 
Cantón Cosapa Corregidor Problemas a nivel de cantón 
Parcialidad Awatiri o Jilakata y Mama 

T’aclla 
Asuntos de sayañas o 
terrenos 

Distrito o Cantón Cosapa Subalcalde Relación con el municipio 
Distrito o Cantón Cosapa Comité de Vigilancia del D II Vigilar, controlar asuntos 

municipales 
 

Antes habían otros dos cargos: Juez de Mínima para el orden del pueblo y 
Agente Cantonal también para el pueblo, pero con los cambios actuales de 
normativa ya no han elegido ahora y no saben si van a elegir 

2. SISTEMA PRODUCTIVO 

La actividad productiva principal es la ganadería. En la zona no hay producción 
agrícola. Esta comunidad no pertenece al área protegida y no recibe los 
beneficios del turismo. Los hombres suelen migrar por temporadas para venta 
de mano de obra. 

Gestión y uso del territorio 

El territorio de Cosapa tiene tres pisos ecológicos (figura 1). Se divide en 4 
zonas o comunidades de las cuales dos pertenecen a Aransaya y dos a 
Urinsaya (figura 2). 

 

Figura 1: Pisos ecológicos de comunidad Cosapa 
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Figura 2: Comunidades de Aransaya y Urinsaya 

 

La comunidad de Cosapa se encuentra en una etapa avanzada de distribución 
familiar de sayañas. El entrevistado afirmó que todo el territorio se encuentra 
“sayañeado” en 94 sayañas. Desde hace unos 10 a 15 años han empezado a 
alambrar. Antes sabían igual cuales sayañas les correspondían pero eran 

REFERENCIAS 
 
Zona Alta  
Zona Media 
Bofedal 
Límite 
Comunal 

REFERENCIAS 
 
Urinsaya  
Aranzaya 
Límite 
Comunal 
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pocos y se respetaban y no necesitaban alambre, cuando crece la población 
empiezan los conflictos y se necesita alambrar. 

No pudieron estimar el tamaño de las sayañas, en general son pequeñas. 
Heredan solo a los hijos varones, pero cada familia decide, si no se casa y si 
son  puro mujeres heredan a las mujeres. No está permitido vender, tampoco 
pueden porque no hay papeles. 

Algunas sayañas no tienen bofedal. Los abuelos cuentan que hasta los años 40 
venían personas de otros lados y les daban sayañas, no eran relegados, les 
daban buenas tierras también. 

Figura 3: Sayaña de estudio de caso 

 

Derechos para acceder al bofedal 

Todos los miembros de la comunidad tienen derecho de acceder al bofedal 
para pastoreo del ganado. Este derecho se mantiene cumpliendo las 
obligaciones: asistir a reuniones, hacer trabajos comunales, asumir cargos. El 
incumplimiento se sanciona con multas económicas. 

Los derechos están distribuidos por sayañas familiares muy bien delimitadas e 
incluso alambradas. 

Riego de bofedales: 

REFERENCIAS 
 
Urinsaya  
Aransaya 
Bofedales de 
altura 
Límite  Comunal 
Derecho Familiar 
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No hay información 

Ganadería y pastoreo 

Tienen alpacas y llamas. Los que tienen más bofedal tienen más alpacas y 
viceversa. 

El número promedio de llamaso por rebaño es 80 cabezas, rebaños de alpacas 
40 a 50. 

3. Agua de consumo doméstico. 

No hay información 
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